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1. Descripción del Título  

 

1.1 Datos Básicos  
 

 

Nivel Académico : Má ster ï Máster RD 1393/2007  
 

 
 

Denominació n :  Máster Universitario en Responsabilidad Civil  por la 
Universidad Carlos III de Madrid  

 
 

 Nivel MECES : 3  

 
 

 
Título Conjunto  No:  

 
 

Rama  : Ciencias Sociales y Jurídicas  
 

 
ISCED 1  :  380. Derecho  

 
 

 
ISCED 2 : 380. Derecho  

 

 
 

Habilita para profesión regulada *:  No:  

 
 

Condición de acceso para título profesional :  No:  
 

Especialidades   

Denominación de la especialidad: NO PROCEDE 

Créditos de la especialidad: NO PROCEDE 
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1. 2  Distribución de créditos  
 

 

 

 

Créditos obligat orios  2 4  

Créditos optativos  30  

Créditos TFM  6  

Total ECTS  60  
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1. 3  Datos asociados al Centro  
 
 

Centro de Postgrado de la Universidad Carlos III de Madrid  

 

Tipo de enseñanza :  

ЄPresencial :  X 

ЄSemipresencial :   

Є A distancia :   

 

Plazas de nuevo ingreso ofertadas :  

 

Plazas en el primer año de implantación :  40  

Plazas en el segundo año de implantación :  40  

 

ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula :  

 

 
TIEMPO COMPLETO  TIEMPO PARCIAL  

ECTS 

Matrícula 
mínima  

ECTS 

Matrícula 
máxima  

ECTS 

Matrícula 
mínima  

ECTS 

Matrícula 
máxima  

PRIMER 
CURSO  

60  60  30  30  

RESTO DE 
CURSOS  

31  54  18  30  

 

Normativa de permanencia :  

http://e -archivo.uc3m.es/handle/10016/23303 

 

Lenguas en las que se imparte*:  CASTELLANO  

 

 

 

 

http://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/23303
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2. Justificación  

 

2.1  Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 

académico, científico o profesional del mismo   

 

2.1.1. Orientación del Título  

 

 

Académica  X  Investigación    Profesional  X 

 

 

Justificación del Título propuesto y la orientación :  

 

En los momentos actuales hay en todo el mundo un gran desarrollo de la 
responsabilidad civil, expresada en la cantidad de procesos judiciales (muchos de los 

individuos que sufren un daño buscan el resarc imiento mediante una acción de 
responsabilidad civil contra el agente causante del daño y, en su caso, contra su 

aseguradora); el ensanchamiento a nuevos espacios, numerosas reformas legislativas 
o proyectos de ellas; y el creciente interés doctrinal manif estado en una ingente 
cantidad de obras.  

La mecanización y tecnificación de los procesos productivos han provocado que en un 

par de décadas se hayan multiplicado considerablemente tanto el número de daños 
producidos ïaccidentes de circulación, laborales e tc.ï como la gravedad de los mismos; 
en otras palabras, las potencialidades de la vida contemporánea guardan una inevitable 

correlación con un aumento exponencial de los riesgos cotidianos. Además, el desarrollo 
de prácticamente todas las actividades profe sionales es susceptible de generar un riesgo 

ïla medicina, arquitectura, la construcción e incluso los servicios de la sociedad de la 
sociedad de la información -. La denominada ñsociedad de riesgoò en la que vivimos se 
caracteriza por la existencia de ries gos que, a diferencia de los peligros de otras épocas, 

son «riesgos artificiales», en el sentido de que son producidos por la actividad del 
hombre y vinculados a una decisión de éste. Todo ello exige profundizar en las distintas 

dimensiones que ofrece la i dea de responsabilidad en este nuevo e incierto contexto.  

La responsabilidad civil es uno de los sectores de mayor interés práctico y dogmático. 

Es una materia que presenta una gran complejidad, ya que no existe un tratamiento 
unívoco, ni normativa ni jur isprudencialmente. Por el contrario, los presupuestos de la 

obligación de reparar el daño causado, el criterio de imputación, las reglas relativas a 
la carga de la prueba, la competencia jurisdiccional, y un largo etcétera de cuestiones, 
varían dependiendo  de la clase de responsabilidad civil a la que nos enfrentemos.  Las 

razones anteriores invitan a poner en marcha un Máster de Derecho Privado en 
Responsabilidad Civil que tenga como propósito fundamental dotar a los alumnos de 

conocimientos especializados  en una materia tan relevante.  

El Máster busca dotar de adecuada cobertura a una doble exigencia, práctica y 

académica . Por un lado, el objetivo es formar a alumnos y profesionales para que 
puedan enfrentarse a los retos globales que se afrontan en la prác tica en esta materia, 
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facilitándoles los conocimientos necesarios para resolver los problemas jurídicos 

asociados que garanticen una óptima prestación jurídica. Desde esta perspectiva, los 
alumnos que deseen cursar el perfil profesional del Máster deberán realizar 9 créditos 

obligatorios de prácticas externas. Por otro  lado , el Máster debe servir también como 
paso necesario para quienes deseen elaborar trabajos de investigación avanzados, tanto 
sobre el Derecho de daños desde la perspectiva europea y compar ada, como en aquellas 

otras áreas relacionadas directa o indirectamente con él dentro del Derecho Privado.  En 
este caso, los estudiantes que cursen este perfil académico deberán realizar los 9 

créditos obligatorios de las asignaturas de la materia ñM®todos de Estudio e 
Investigaci·nò.  

Todo ello avala la necesidad y oportunidad de ofertar un título de posgrado que 
ofrezca una formación especializada, compleja, y con vocación práctica e investigadora 

en esta materia, dirigida tanto a licenciados y graduados d e la rama de Ciencias jurídicas 
y Sociales, como a los profesionales y prácticos del Derecho, ya que esa formación no 
se adquiere en los planes de estudio del Grado en Derecho con la profundidad que 

requiere la complejidad de la materia.  

2.1.2. Referentes  externos a la Universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 

títulos de similares características académicas.  

 

Tanto en España como en el extranjero existen ya numerosos cursos de postgrado 

dirigidos a ofrecer una especializaci·n en el §mbito de la responsabilidad civil o ñDerecho 

de da¶osò, lo cual se explica porque cada vez son m§s numerosos los sectores de la 

realidad proclives a la producción de daños, siendo esta materia una de las que may or 

número de litigios genera. Conviene señalar que, dentro de los títulos de máster 

existentes en el mercado, es posible encontrar tanto másteres de perfil profesional como 

másteres de investigación pues, si bien, el conocimiento de las peculiaridades jurí dicas 

ligadas a los distintos tipos de daños constituye una necesidad creciente en el ejercicio 

profesional, no hay que perder de vista que la responsabilidad civil es un campo en 

permanente desarrollo y revisión, en el que la constante evolución científic a y las nuevas 

tecnologías plantean nuevos retos y problemas que, en muchos casos, no encuentran 

adecuada solución. De ahí que constituya también una materia de especial interés 

investigador  

 

Entre los referentes españoles cabe citar:  

1) Máster Universita rio en Derecho de Daños de la Universitat de Girona 

(Instituto de Derecho Privado  Europeo y Comparado ).  
http://civil.udg.edu/php/index.php?id=548&idioma =  

Este máster es uno de los primeros títulos de posgrado existentes en España sobre 
esta materia. Se trata de un máster de investigación dirigido a vertebrar un perfil 

investigador riguroso que tiene como objeto el Derecho de daños desde una 
perspectiva europea y comparada. Hay que hacer nota r, no obstante, que no abarca 
todos los posibles aspectos de la responsabilidad civil sino que se centra en la  

responsabilidad del fabricante.   
 

http://civil.udg.edu/php/index.php?id=548&idioma
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Existen otros másteres en Derecho de la responsabilidad civil o Derecho de daños que, 

a diferencia del anteri or, tienen un perfil profesional:   
 

2) Máster propio sobre Responsabilidad civil de la Universidad de Granada en 
colaboración con el  Colegio de Abogados y la Asociación de Abogados 
especializados en responsabilidad civil y seguros  (Fundación de Estudios  y 

Prácticas jurídicas de Granada )  
 

http://www.fundacionepj.org/m%C3%A1ster -propio -en- responsabilidad -civil -2015 -
2016  
 

Este máster, que se encuentra en la te rcera edición, estudia la responsabilidad civil 
desde una perspectiva muy amplia y exhaustiva. Está orientado básicamente al 

ejercicio profesional lo que se pone de manifiesto por la composición del profesorado 
(compuesto básicamente por jueces y abogados)    
 

  
3) Máster propio sobre Derecho de Daños del Centro Superior de Estudios de 

Gestión  (Centro  especializado en Posgrado de la Universidad Complutense  
de Madrid )  

 
http:/ /www.cseg -ucm.es/courses/master -propio -sobre -derecho -de-danos/  
 

Es un máster de perfil profesional que pretende dar respuesta a la demanda creciente 
de especialistas en un ámbito en constante crecimiento. Es de amplio contenido y de 

carácter  interdiscipl inar. Presenta, no obstante, una estructura y metodología 
tradicional, que no contempla la realización de trabajos de fin de máster ni de prácticas 
profesionales  

 
4) Máster oficial en Derecho de Daños de la Universidad de Alicante .  

 
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D095

&lengua=C&caca=2016 -17  

 
Se trata de un máster de nueva creación, cuya primera edición tendrá l ugar en el 

curso académico  2016/2017. Este máster tiene una doble vertiente teórica y práctica. 
Su contenido, de acuerdo  con la información publicada, es suficientemente amplio y 
a la vez está bien estructurado en bloques temáticos que guardan bastante 

coherencia.  
 

5) Máster en Responsabilidad civil extracontractual (Derecho de daños) de 
la Universidad Rey Juan Carlos  

 

https://www.urjc.es/estudios/master/1234 - responsabilidad -civil -
extracontractual  

 
Este máster pretende profundizar en la materia mediante una metodología basada en 
la resolución de supuestos prácticos. Aunque tiene una orientación profesional la 

metodología empleada exige desarrollar labores de in vestigación previas a la 
resolución de los problemas planteados, por lo que combina ambas vertientes. Si bien 

http://www.fundacionepj.org/m%C3%A1ster-propio-en-responsabilidad-civil-2015-2016
http://www.fundacionepj.org/m%C3%A1ster-propio-en-responsabilidad-civil-2015-2016
http://www.cseg-ucm.es/courses/master-propio-sobre-derecho-de-danos/
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D095&lengua=C&caca=2016-17
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D095&lengua=C&caca=2016-17
https://www.urjc.es/estudios/master/1234-responsabilidad-civil-extracontractual
https://www.urjc.es/estudios/master/1234-responsabilidad-civil-extracontractual
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su objeto es el estudio de la responsabilidad civil incluye también materias optativas 

no estrictamente ligadas a ella.  
 

6) Máster en Responsabil idad civil y seguros de la Universidad de Alcalá de 
Henares  
 

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/posgrados_propios/oferta_ actual
#cod_estudio=15058  

 
Se trata de un máster no oficial (título propio) cuyo objeto es la especialización en el 
ámbito de la responsabilidad extracontractual y su aseguramiento. El programa 

aborda la responsabilidad civil desde una vertiente inter disci plinar. Su contenido es 
bastante amplio y está adecuadamente estructurado en bloques coherentes, en los 

que se agrupan las diversas asignaturas de acuerdo con una clara sistemática.  
 

Extranjeros  

 
Entre los países de nuestro entorno jurídico cabe citar:  

 
1)  M§ster en ñResponsabilit® civile et assurancesò de la Universit® de 

Nantes  
 
https://www.univ -

nantes.fr/1328797755104/0/fiche___formation/&RH=FORIN&ONGLET=1  
 

Su t rata de un máster que combina el estudio de la responsabilidad civil con el del 
contrato de seguro, habitualmente ligado a determinados tipos de daños para los que 
la ley impone el aseguramiento obligatorio.  

 
2)   Máster in Diritto della  responsabilità civile  delle assi curazioni 

(Universitá telemática italiana)  
 

http://unitelematiche.it/master/unipegaso/diritto - responsabilita - civile -assicurazioni  

 
Este Máster pretende también formar profesionales expertos en responsabilidad civil 

y seguros. Su  ámbito abarca  los supuestos clásicos de responsabilidad civil, aunque 
se echa en falta la toma en consideración de la snuevas modalidades de daños 
derivadas del avance tecnológico (productos defectuosos, internet, etc.)  

 
En Latinoamérica son abundantes los másteres que ofrecen una especialización en 

Derecho de daños o Responsabilidad civil:  
 

3)  Máster en Derecho de daños de la  Facultad de Derecho de la 

Universidad de la Re pública.  
Uruguay  

 
http://www.fder.edu.uy/postgrados/danos/  
 

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/posgrados_propios/oferta_actual#cod_estudio=15058
https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/posgrados_propios/oferta_actual#cod_estudio=15058
https://www.univ-nantes.fr/1328797755104/0/fiche___formation/&RH=FORIN&ONGLET=1
https://www.univ-nantes.fr/1328797755104/0/fiche___formation/&RH=FORIN&ONGLET=1
http://unitelematiche.it/master/unipegaso/diritto-responsabilita-civile-assicurazioni
http://www.fder.edu.uy/postgrados/danos/
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Este Máster destaca porque combina las dos vertientes investigadora y profesional. 

De un lado pretende ofrecer una  especialización que dé  respuesta a la demanda del 
mercado, de otro, exige el desarrollo de un trabajo de investigación pues buena parte 

de los cr®ditos del mismo han de obtenerse mediante la realizaci·n de una ñtesisò. Es 
un máster, por otra parte, de larga duración  (5 semestr es)  
 

Otros másteres dirigidos a cubrir la necesidad de profesionales especializados en 
Derecho de daños, dado el aumento de litigios en este campo son:  

 
4)  ñCarrera de especializaci·n en Derecho de Da¶osò Facultad de 

Derecho Universidad de Buenos Aires  

 
http://www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/carr_esp_der_danos.php  

 
Se trata de un posgrado dirigido a la especialización de los graduados en Derecho, 
cuyo objetivo es brind ar los conocimientos necesarios para mejorar la capacitación y 

actuar con dominio en el ámbito del Derecho de daños. Tiene una orientación 
profesional, dirigida tanto a abogados que defienden a las víctimas, como a aquellos 

que asesoran empresas o desempeñ an la actividad aseguradora. .  
 

5)  Maestría en Derecho de daños. Universidad de Mendoza. Argentina  
 
http://www.um.edu.ar/es/fcjs/carreras/posgr ados - formacion -continua/maestria -en-

derecho -de-danos.html  
 

Pretende formar especialistas en el ámbito del Derecho de daños, profundizando y 
actualizando los conocimientos en este campo tanto desde un punto de vista 
conceptual como técnico.  

 

2.2  Descripció n de los procedimientos de consulta internos y externos 

utilizados para la elaboración del plan de estudios . 

 

El máster que se propone ha sido impulsado por los Departamentos de Derecho 

Privado y de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III, que 

han actuado conjuntamente en esta iniciativa. El Plan de Estudios ha sido elaborado por 

una Comisión compuesta por los profesores de la Universidad Carlos III, y miembros 

de los Departamentos señalados: D. Jesús Mercader, catedrático de Der echo laboral, 

como Presidente; Dª Juliana Rodríguez Rodrigo, profesora titular de Derecho 

internacional privado, como Secretaria y Doña María José Morillas Jarillo (catedrática de 

Derecho mercantil) y Doña María José Santos Morón (catedrática de Derecho ci vil) como 

vocales. Como miembros externos han formado parte de la mencionada Comisión, 

también como vocales, los profesores Dª Esther Gómez Calle, catedrática de Derecho 

civil de la UAM; D. Agustín Madrid Parra, catedrático de Derecho mercantil de la UPO; 

D. Javier Carrascosa González, catedrático de Derecho internacional privado de la U. 

Murcia y Dª Ana de la Puebla Pinilla, catedrática de Derecho del trabajo de la UAM  

 

Todos los miembros de la comisión son reputados especialistas en su ámbito, habiendo 

desarrollado trabajos de investigación relativos a diversos aspectos de la 

http://www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/carr_esp_der_danos.php
http://www.um.edu.ar/es/fcjs/carreras/posgrados-formacion-continua/maestria-en-derecho-de-danos.html
http://www.um.edu.ar/es/fcjs/carreras/posgrados-formacion-continua/maestria-en-derecho-de-danos.html
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responsabilidad civil. Así, el profesor Mercader es autor de una monografía sobre 

ñIndemnizaciones derivadas de accidentes de trabajoò, y de art²culos sobre ñLa 

responsabilidad patrim onial del estado en materia socialò o ñLa responsabilidad de los 

administradores sociales en el §mbito laboralò. La profesora de La Puebla hizo su tesis 

doctoral sobre ñLa responsabilidad civil del sindicatoò y ha trabajado, igualmente, en el 

ámbito de la responsabilidad del empresario por accidentes de trabajo. La profesora 

Rodríguez Rodrigo ha estudiado la responsabilidad extracontractual derivada del 

abordaje marítimo, en especial en relación con la competencia judicial internacional. 

También el prof. Ca rrascosa cuenta con diversas publicaciones sobre la materia objeto 

del máster (sobre el Reglamento Roma II sobre ley aplicable a las obligaciones 

extracontractuales; los ñDa¶os punitivos en el Derecho internacional privadoò o ciertos 

aspectos internacional es de la responsabilidad de los administradores sociales). La prof. 

Morillas ha trabajado sobre diversas cuestiones relativas al seguro, en particular, sobre 

el seguro de responsabilidad civil automovilística, así como sobre la responsabilidad civil 

deriva da de la biotecnología . También en materia de seguros, mercados financieros y 

contratación electrónica ha trabajado el profesor Agustín Madrid. Por lo que respecta a 

la profesora Santos Morón, es autora de diversas publicaciones sobre responsabilidad 

civil , que van desde la responsabilidad derivada de defectos en la edificación a la 

generada por daños medioambientales pasando por temas tales como la 

responsabilidad de los padres por los hechos dañosos cometidos por los menores o la 

responsabilidad por daños  causados por productos defectuosos. La profesora Gómez 

Calle ha desarrollado igualmente una importante línea de investigación en el ámbito del 

Derecho de daños, y cuenta con numerosas publicaciones sobre la responsabilidad por 

hecho de otro, en particular  la de los padres y los centros docentes, así como sobre la 

responsabilidad médica y la derivada de productos farmacéuticos. Es también autora de 

algunos artículos sobre los Principios de Derecho europeo de la responsabilidad civil.  

 

Los miembros de la men cionada Comisión han tenido en cuenta la opinión de expertos 

en el ámbito de la responsabilidad civil, como el profesor P. del Olmo, responsable del 

grupo de investigación en Derecho de Daños de la Universidad  Carlos III  

(http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/investigacion/nuestros_investigadores/grup

os_investigacion/derecho_de_danos ), el profesor Cabanillas, IP del Proyec to de 

Investigación Der -2009/12356, ñComo repensar la responsabilidad extracontractual 

objetivaòhttp://portal.uc3m.es/portal/page/por tal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil

/investigacion/proy_investigacion )  o la profesora Sara Martín Salamanca, IP del 

proyecto ñAplicaci·n de los PETL (Principios europeos sobre responsabilidad civil) al 

ordenamiento espa¶olò 

(http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil/investig

acion/grupos_investigacion/aplicacion_petl ).  

 

- Procedimien tos de consulta internos  

 

Para la elaboración del Plan de estudios se han celebrado diversas reuniones con 

profesores de los Departamentos impulsores de este máster y, en general, con las áreas 

http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/investigacion/nuestros_investigadores/grupos_investigacion/derecho_de_danos
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/investigacion/nuestros_investigadores/grupos_investigacion/derecho_de_danos
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil/investigacion/proy_investigacion
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil/investigacion/proy_investigacion
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil/investigacion/grupos_investigacion/aplicacion_petl
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/dpto_dcho_privado/area_dcho_civil/investigacion/grupos_investigacion/aplicacion_petl
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de conocimiento implicadas en las materias lo conforman, a fin  de que hicieran 

propuestas sobre posibles contenidos. En algunos casos, debido a la realización de 

estancias de investigación de algún profesor en el extranjero, las propuestas se han 

llevado a cabo vía e -mail. Se pedido también la colaboración de otros D epartamentos 

(v. gr. Derecho público) en la conformación de los posibles contenidos del máster.  

 

Teniendo en cuenta las propuestas realizadas, los miembros de la Comisión se han 

reunido en repetidas ocasiones para ir perfilando el plan de estudios. La pri mera tarea 

ha sido seleccionar contenidos de entre las propuestas presentadas. Ello se ha hecho 

tratando de ofrecer un posgrado que analice los múltiples aspectos de la responsabilidad 

civil  y, al mismo tiempo, goce de la suficiente coherencia y homogenei dad como para 

garantizar un elevado grado de especialización. El siguiente paso ha sido ordenar los 

contenidos en asignaturas, troncales y optativas, y asignarles el peso correspondiente 

en el conjunto del plan de estudios. A tal efecto , se han llevado a c abo diversos 

borradores que han sido revisados por los miembros del Departamento con mayor 

experiencia en la materia. Los desacuerdos sobre la inclusión o no de diversas 

asignaturas o sobre la asignación de más o menos créditos a las seleccionadas han sido  

resueltos a través de la mediación del Presidente de la Comisión.  

 

Una vez perfilado el plan de estudios, la Comisión ha redactado el Informe ejecutivo 

preliminar. Dicho Informe ha sido enviado al Consejo de Dirección del Centro de 

Postgrado de la Uc3m, a fin de que lo examine y decida lo procedente. Dicho órgano lo 

ha considerado adecuado, no habiendo incorporado modificaciones.  A continuación se 

ha enviado al Consejo de Dirección de la Uc3m con objeto de obtener su aprobación.  

 

- Procedimientos de cons ulta externos  

 

La Comisión ha realizado consultas externas a diferentes profesores que imparten 

docencia en programas similares en otras Universidad, así como a profesionales de 

reconocido prestigio pertenecientes a despachos especializados. Se ha consulta do a 

algunas asociaciones como SEAIDA (asociación  internacional de Derecho de Seguros) 

para que orientara el perfil profesional del master. También se  ha solicitado  la revisión 

del proyecto a profesor es de relevancia internacional en el ámbito de la respo nsabilidad 

civil.   

 

2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad . 

 

El máster que se propone ofrece un grado de especialización, en una materia 

concreta como es la responsabilidad civil, que no se corresponde con ninguno de los 

títulos exist entes en la actualidad en la misma Universidad.  

 

En el grado en Derecho (y dobles grados) sólo se aborda la responsabilidad civil 

como un apartado específico en la asignatura Derecho de obligaciones y daños  (que es 

una asignatura troncal de 5 créditos), s in perjuicio de que haya asignaturas de 



 

12 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

contenido diverso en las que puede aludirse a algún aspecto de la responsabilidad civil 

(v. gr. Responsabilidad de administradores en Derecho de sociedades ).  

 

Entre los másteres en Derecho, los existentes no guardan  relación alguna con el 

tema objeto de este posgrado (v. gr. Máster en asesoría jurídica de empresas; Máster 

en Derecho de telecomunicaciones; Máster en Derecho de los sectores regulados; 

M§ster en Justicia criminalé. Puede verse un listado de los t²tulos oficiales de máster 

de la Uc3m en:  

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/ListadoCategorias/1371208865561/ ) si 

bien, alguno de esos títulos, como el Máster  de acceso al ejercicio de la abogacía, 

contiene alguna asignatura sobre responsabilidad civil (se trata, no obstante, de una 

asignatura optativa ïñDerecho de da¶osò-   de 3 créditos en el conjunto del máster, 

compuesto por 90 créditos. Información al respe cto en: 

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/137120 9141607/13

71208865561/Master_Universitario_en_Acceso_al_Ejercicio_de_la_Abogacia#program

a) al igual que el Máster en prevención de riesgos laborales, que cuenta con una 

asignatura troncal de 3 cr®ditos sobre el ñSistema de responsabilidades en materia de 

prevenci·n de riesgos laboralesò (puede verse el programa del m§ster en  

http:// www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209154438/13

71208865561/Master_Universitario_en_Prevencion_de_Riesgos_Laborales#programa )  

 

En cualquier caso, hay que resaltar que el hecho de que en los másteres 

mencionados se incluya una asign atura específica sobre ciertos aspectos de la 

responsabilidad civil, de escasa importancia en relación con el conjunto del máster, no 

implica en modo alguno que exista en esta Universidad un posgrado que otorgue 

competencias y ofrezca contenidos similares a los que conforman el objeto de e sta 

memoria. De hecho no lo hay  ni entre los m§steres oficiales ni entre los ñt²tulos propiosò 

(v. gr. Máster en Derechos fundamentales; Máster en tributación internacional; Título 

de especialista en mediaci·né Puede verse un listado en: 

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/ListadoCategorias/1371208865479/ )  

 

A lo dicho hay que añadir, además, que los másteres jurídicos exi stentes en la 

Uc3m son de perfil profesional. El máster que se propone es un máster , también, de 

perfil académico , si bien con un contenido lo suficientemente específico y profundo como 

para otorgar a los egresados un grado de especialización tal que defin e su perfil 

profesional y mejora su capacitación para el desarrollo de la abogacía en este sector del 

Derecho. Con todo, su enfoque y metodología le otorgan un carácter claramente 

diferenciado a los ya existentes.  

 

 

3. Competencias  

3.1 Competencias Básica s 

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/ListadoCategorias/1371208865561/
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209141607/1371208865561/Master_Universitario_en_Acceso_al_Ejercicio_de_la_Abogacia#programa
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209141607/1371208865561/Master_Universitario_en_Acceso_al_Ejercicio_de_la_Abogacia#programa
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209141607/1371208865561/Master_Universitario_en_Acceso_al_Ejercicio_de_la_Abogacia#programa
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209154438/1371208865561/Master_Universitario_en_Prevencion_de_Riesgos_Laborales#programa
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209154438/1371208865561/Master_Universitario_en_Prevencion_de_Riesgos_Laborales#programa
http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/ListadoCategorias/1371208865479/
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Código  Denominación  Tipo  

CB6 

Capacidad de a port ar  una base u oportunidad de ser originales en el 

desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 

investigación  

Básicas  

CB7 

Saber  aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 

reso lución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados 

con el área de estudio  

Básicas  

CB8 

I ntegrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 

juicios a partir de una infor mación que, siendo incompleta o 

limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 

éticas vinculadas a la aplicación de los  conocimientos y juicios  

Básicas  

CB9 

Saber  comunicar conclusiones y conocimientos y razones últimas 

que las suste ntan a públicos especializados y no especializados de 

un modo claro y sin ambigüedades  

Básicas  

CB10  

Desarrollar  habilidades de aprendizaje que permitan continuar 

estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 

autodirigido o autónomo.  

Básicas  

 

 

3. 2 Competencias Generales  

 

Código  Denominación  Tipo  

CG1 
Comprender la importancia de la responsabilidad civil  como sector 
del Derecho con entidad propia   
 

Generales  

CG2 
Aprender a identificar las relaciones de responsabilidad civil y 

conocer su tratamien to jurídico  

Generales  

CG3 
Percibir el carácter unitario de la responsabilidad civil  y la necesaria 

visión multidisciplinar de los problemas jurídicos que plantea  
 

Generales  
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Código  Denominación  Tipo  

CG4 

Conocer el régimen jurídico de la responsabilidad civil desde 

distintas persp ectivas del Derecho, no sólo nacionales, también 
desde la disciplina internacional  
 

Generales  

CG5 

Aprender a identificar el problema jurídico y a dar una solución al 

mismo  
 

Generales  

CG6 
Emitir juicios críticos sobre temas jurídicos relacionados con la 

responsabilidad civi l.   
 

Generales  

CG7 
Aplicar  métodos de análisis jurídico que permitan al estudiante 
tener capacidad de estudiar y sintetizar la información recibida . 

 

Generales  

 

3.2 Competencias Específicas  

 

Código  Denominación  Tipo  

CE1 
Comprender el  tratamiento de la responsabilidad civil  desde la 
óptica del Derecho privado  

 

Específicas  

CE2 

Identificar la acción de responsabilidad civil más adecuada para el 

caso planteado y saber cuáles son los elementos necesarios para el 
éxito de dicha acción y lo s daños que pueden ser objeto de 

reparación   

Específicas  

CE3 

Identificar los supuestos de responsabilidad civil en asuntos 

mercantiles y saber dar una solución a los conflictos planteados en 
este ámbito  

 

Específicas  

CE4 

Identificar el tipo de acción de r esponsabilidad civil que se ha de 
ejercitar  en asuntos de Derecho Social , el orden jurisdiccional ante 
el que debe articularse  y la forma de resolución de la petición de 

daños en esta materia  

Específicas  

CE5 

Identificar los órganos competentes, la legisla ción aplicable y el 
posible reconocimiento o ejecución de las resoluciones dictadas en  

casos de responsabilidad civil internacional  
 

Específicas  

CE6 
Aplicar correctamente los procedimientos de la responsabilidad civil 
de l Estado y saber cuál es la vía má s adecuada de reclamación 

frente a la Administración .  

Específicas  
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Código  Denominación  Tipo  

 

CE7 
Conocer y saber aplicar las vías judiciales y extrajudiciales de 

resolución de conflictos sobre responsabilidad civil.  
 

Específicas  

CE8 
Entender la problemática jurídico procesal rel acionada con la 
responsabilidad civil derivada del delito y sus interacciones.  

 

Específicas  

CE9 

Entender la problemática que plantea la responsabilidad civil 
derivada del delito, en supuestos relacionados con el Derecho penal 
sanitario  

 

Específicas  

CE10  
Analizar  los distintos tratamientos de la responsabilidad civil, su 
problemática y sus soluciones . 

 

Específicas  

CE11  

Entender los supuestos de responsabilidad civil desde una 

perspectiva global, de conjunto, con problemas jurídicos surgidos 
desde las dife rentes ramas del Derecho .  

 

Específicas  

CE12 

Saber a plicar  herramientas de metodología y tratamiento de textos 
que ayuden al estudiante en su proceso de comprensión de  los 
contenidos del ámbito de la responsabilidad civil   

 

Específicas  
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4. Acceso y A dmisión de Estudiantes  

 

4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación  

Información en página web  

Cada máster dispone de un espacio web con información específica sobre el 

programa: el perfil de ingreso, los requisitos de admisión, el plan de estudio s, los 

objetivos, y otras informaciones especialmente orientadas a las necesidades de los 

futuros estudiantes, incluidos los procesos de admisión y matriculación. En procesos de 

especial relevancia  para el futuro estudiante como son la admisión y la matríc ula, se 

dispone de una web específica para cada una de ellas donde puede obtenerse toda la 

información necesaria para completar los procesos en tiempo y forma. Para ello, se han 

elaborado calendarios específicos con los periodos clave para el estudiante, g uías en 

pdf y tutoriales en video donde se muestra paso a paso el proceso que debe realizar en 

cada momento, y los enlaces a las aplicaciones que permitirán a los futuros estudiantes 

completar el proceso de manera totalmente on line.  Todo ello se encuentr a publicado 

en el site del Centro de Postgrado y con una actualización permanente por parte de los 

servicios administrativos gestores de la información. Como acciones puntuales la 

Universidad realiza campañas de información en su home durante el periodo de  

admisión y de matrícula, muy visibles para todo usuario que visite la web y que mejoran 

la accesibilidad a esta información.  

Las páginas web de la Universidad Carlos III funcionan bajo el gestor de contenidos 

ñoracle portalò, lo que permite una f§cil modificación, evita enlaces perdidos y ofrece un 

entorno uniforme en todas las páginas al nivel doble A de acuerdo con las Pautas de 

Accesibilidad de Contenidos Web, publicadas en mayo de 1999 por el grupo de trabajo 

WAI, perteneciente al W3C (World Wide Web C onsortium). Esta información se puede 

encontrar en la siguiente dirección:  

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/PortadaMiniSite/1371208861064/ 

 

Sistemas de Atención presencial y no presencial  

En determinadas ocasiones, existe una necesidad de información más detallada o una 

incidencia en la gestión del proceso que no puede ser resu elta mediante la propia 

información pública  de nuestra web. Para estas situacio nes el futuro estudiante puede 

hacer uso de los servicios de información presencial y no presencial de los que dispone 

la Universidad.  Todos estos servicios facilitan en primera instancia una información de 

primer nivel , y canalizan las demandas de informa ción especializada, orientación y 

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/PortadaMiniSite/1371208861064/
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asesoramiento a la unidad correspondiente: dirección del programa o unidades 

administrativas de apoyo.   

En este sentido, un servicio no presencial de primer nivel de información específica 

sobre másteres universitarios y l os procesos asociados a estos estudios, lo sumin istra 

el servicio administrativo  CASO (Centro de Atención y Soporte) , mediante teléfono (91 

6246000) o mediante correo electrónico. Este servicio de consulta se encuentra 

publicitado en todas las páginas web de los másteres, donde puede verse con facilidad 

el link de información adicional que lleva al formulario de contacto, donde el estudiante 

puede formular su consulta de manera rápida y ágil. También cuenta con un acceso 

directo  en la cabecera, que permanec e estable durante toda la navegación en el site de 

postgrado.  

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/TextoMixta/1371209303576/Contacto  

Este primer nivel de  información suministra información básica sobre los procesos de 

admisión, reserva de plaza, matrícula, así como información general sobre los estudios 

de másteres universitarios. En caso de que este servicio no pueda resolver la consulta 

formulada por el estudiante, ésta es derivada al gestor administrativo responsable del 

máster concreto en el que está interesado el alumno, mediante la herramienta 

informática de la que dispone la universidad para el registro, y seguimiento d e las 

consultas, de manera que la misma quedará asignada a la persona correspondiente 

para su resolución. Este sistema permite en primer lugar centralizar las demandas de 

información de los futuros estudiantes, dando una respuesta rápida a las mismas 

además de canalizar, cuando es neces ario, la consulta que no puede ser resuelta por el 

primer nivel al gestor adecuado.  

Por otro lado, los estudiantes pueden dirigirse a las oficinas de información y atención 

a estudiantes de postgrado en todos los campus con horario continuado de 9:00 a 18: 00 

horas, donde recibirán una atención presencial y personalizada de por parte de las 

oficinas de información de postgrado . Si fuera necesario, desde aquí se canalizaría la 

consulta o incidencia del estudiante al nivel específico que se requiera en cada ca so, 

pudiendo ser el gestor administrativo del máster, las unidades de apoyo de postgrado 

o la dirección académica del máster si el trasfondo de la consulta fuera de tipo 

académico.  

Como complemento, existen algunas cuentas de correo electrónico genéricas 

gestionadas por las unidades de apoyo de postgrado, donde también se atienden y 

contestan las dudas o incidencias que los estudiantes puedan plantear.  

 

Campañas de difusión en ferias y redes sociales  

Por otro lado, l a Universidad participa en diversas feria s educativas dentro y fuera de 

España, de acuerdo con las directrices del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida 

Universitaria y del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y realiza diferentes 

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/TextoMixta/1371209303576/Contacto
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campañas de difusión de sus estudios en los medios de comun icación y redes sociales. 

En estas acciones colaboran los servicios universitarios Espacio Estudiantes, Relaciones 

Internacionales, Servicio de Comunicación y del Servicio de Postgrado.  

¶ Sistemas de información específicos para los estudiantes con 

discapaci dad que acceden a la universidad.  

Los estudiantes con discapacidad reciben atención específica a sus necesidades 

especiales a través del Programa de Integración de Estudiantes con Discapacidad (PIED) 

que gestiona el Espacio Estudiantes bajo el impulso del Vicerrectorado de Estudiantes 

y Vida Universitaria.  

Asimismo, estos pueden recibir la atención personal bien de manera presencial, bien 

por teléfono o correo electrónico. La dirección de este último es: integracion @uc3m.es   

La Universidad dispone de información detallada sobre sus recursos y servicios para 

estudiantes con discapacidad, así como otra de interés para este alumnado (noticias, 

enlaces, etc.) en las siguientes direcciones  de su página web:  

   http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte/discapacidad   

o http://www.uc3m.es/portal/page/ portal/cultura_y_deporte  

¶ Perfil de Ingreso  

El máster que se propone tiene una doble vertiente, académica y profesional, por lo que 

el perfil de ingreso puede variar en función de la vertiente elegida.  

La primera está orientada a desarrollar en el estudia nte una considerable capacidad de 

análisis crítico y formarle en los instrumentos metodológicos necesarios para desarrollar 

labores de investigación. Por tanto, el perfil de ingreso requiere una sólida formación 

teórica y una elevada capacidad conceptual y  de síntesis, a la que debe añadirse una 

considerable capacidad de trabajo y empeño para conseguir metas a largo plazo.  

La segunda se dirige a fomentar sus habilidades y competencias en la resolución de 

problemas y conflictos prácticos aportando soluciones  viables, sensatas y justas. Exige, 

igualmente contar con una adecuada formación teórica, pero también interés en 

reforzar sus conocimientos, capacidad para analizar los intereses en juego en cada 

situación, habilidad negociadora y aptitud para desarrollar  trabajo en equipo.  

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión  

 

¶ Requisitos de Acceso  

 

 Para poder cursar este máster será necesario ser Licenciado en Derecho, haber 

obtenido el grado en Derecho o estar en posesión de un título universitario en Derec ho 

equivalente al grado, en función del país de origen del solicitante.  

mailto:integracion@uc3m.es
http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte/discapacidad
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/cultura_y_deporte
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¶ Criterios de Admisión  

El proceso de admisión comenzará con el envío de la solicitud de admisión por parte 

del alumno a través de la plataforma on line de la Universidad Carlos III de Madrid, en 

las fechas y periodos aprobados y publicados para cada curso académico.  

Recibida la solicitud, el personal administrativo revisará la misma a los efectos de 

verificar el correcto envío de la documentación necesaria, que estará publicada en la 

página web de la titulación, contactando con el alumno en caso de necesidad de 

subsanación de algún documento, o validando la candidatura en caso de estar completa. 

En este sentido, será necesario que se haya acreditado el cumplimiento de los niveles 

mínimos  de idiomas para el acceso a los estudios de máster universitario, en función 

del idioma de impartición del título, y la lengua materna del solicitante.  

La solicitud de admisión validada, pasará a la dirección del Máster que valorará la 

candidatura en base  a los criterios y ponderaciones descritos  a continuación , 

comunicando al alumno su admisión al Máster, la denegación de admisión motivada o 

la inclusión en una lista de espera provisional.  

Toda la información sobre el proceso de admisión, guías de apoyo y  accesos a las 

aplicaciones on line,  se encuentran publicadas en la web general de admisión del Centro 

de Postgrado    

 

 La selección de los solicitantes se hará teniendo en cuenta los siguientes 

criterios de admisión:  

 a) Expediente académico obtenido en los estudios necesarios para el acceso.  

b) Nivel de conocimiento de otros idiomas. Se exigirá acreditar, como mínimo, nivel B1 

de inglés o francés. Se valorará positivamente el conocimiento de otros idiomas.  

c)  Se requerirá, asimismo, la presentación de,  al menos, una carta de recomendación, 

que ponga de manifiesto la capacidad, responsabilidad y motivación del interesado  

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN                                              PONDERACIÓN  

Expediente académico de los estudios del acceso  70 %  

Nivel de conocimiento de otros idiomas *             20%  

Motivación, interés y cartas de recomendación  10 %  

 

*  nivel de idioma requerido B1 según Marco Europeo  
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4. 3  Apoyo y orientación a estudiantes una vez matriculados  

La Universidad Carlos III realiza un  acto de bienvenida dirigido a los estudiantes de 

nuevo ingreso en los másteres universitarios , en el que se lleva a cabo una presentación 

de la Universidad y de los estudios de postgrado, así como visitas guiadas por los 

campus universitarios.   

Los Direc tores Académicos de los másteres con el apoyo del personal del Centro de 

Postgrado , realizan diversas acciones informativas específicas para cada programa 

sobre las características de los mismos y también sobre los servicios de apoyo directo 

a la docencia (bibliotecas, aulas informáticas, etc.) y el resto de servicios que la 

universidad pone a disposición de los estudiantes: deporte, cultura, alojamientos, entre 

otros.  

La universidad cuenta además con los siguientes servicios específicos de apoyo y 

orientac ión a los estudiantes:  

Orientación psicopedagógica -  asesoría de técnicas de estudio : existe un servicio de 

atención personalizada al estudiante con el objetivo de optimizar sus hábitos y técnicas 

de estudio y por tanto su rendimiento académico.  

Programa de mejora personal : cursos de formación y talleres en grupo sobre diferentes 

temáticas psicosociales. Su objetivo es el de contribuir a la mejora y al desarrollo 

personal del individuo, incrementando sus potencialidades y en última instancia, su 

grado de b ienestar. El abanico de cursos incluye los siguientes: ñPsicolog²a y desarrollo 

personalò, ñ Argumentar, debatir y convencerò, ñEducaci·n, aprendizaje y modificaci·n 

de conductaò, ñCreatividad y soluci·n de problemasò, ñT®cnicas de autoayudaò, ñTaller 

de autoestimaò, ñHabilidades socialesò, ñEntrenamiento en relajaci·nò, ñTrabajo en 

equipoò, ñGesti·n del tiempoò, ñComunicaci·n eficazò, ñHablar en p¼blicoò y  ñT®cnicas 

para superar el miedo y la ansiedadò.  

Orientación psicológica -  terapia individual : trata miento clínico de los diferentes 

problemas y trastornos psicológicos (principalmente trastornos del estado de ánimo, 

ansiedad, pequeñas obsesiones, afrontamiento de pérdidas, falta de habilidades 

sociales, problemas de relación, etc.).  

Prevención psico -edu cativa : este programa tiene por objetivo el desarrollo y difusión de 

materiales informativos (folletos y Web) con carácter preventivo y educativo (por 

ejemplo: ansiedad al hablar en público, consejos para el estudio, gestión del tiempo, 

depresión, estrés, relación de pareja, superación de las rupturas, trastornos de la 

alimentación, consumo y abuso de sustancias, mejora de la autoestima, sexualidad, 

etc.). Se pretende así facilitar la detección precoz de los trastornos, prevenirlos, acercar 

la psicología a la comunidad universitaria y motivar la petición de ayuda.  
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Una vez matriculados, los estudiantes obtienen su cuenta de correo electrónico y 

pueden acceder a la Secretaría virtual de estudiantes de postgrado con información 

académica  específica sobre difer entes trámites y procesos académicos, así como 

informaci·n personalizada sobre horarios, calificaciones, situaci·n de la beca, etcé  

Oficinas de Postgrado : a través de los servicios del Centro de Postgrado , se atienden 

las necesidades de los estudiantes, d e modo telefónico, por correo electrónico o 

presencialmente en las Oficinas de Postgrado de los Campus. Además resuelven los 

trámites administrativos relacionados con su vida académica (matrícula, becas, 

certificados, se informa y orienta sobre todos los p rocesos relacionados con los estudios 

del Máster (como horarios, becas, calendario de exámenes, etc.)  

Los estudiantes tienen acceso al portal virtual de apoyo a la docencia para las 

asignaturas matriculadas: programas, materiales docentes, contacto con los  profesores, 

entre otros.  De igual manera, estos tienen acceso a un servicio de tutoría proporcionado 

por los profesores que imparten cada una de las asignaturas. A este respecto cabe 

subrayar que los profesores deben publicar en la herramienta virtual de soporte a la 

docencia los horarios semanales de atención a los estudiantes.  

 

Finalmente, es preciso mencionar que a través de la Fundación UC3M (Servicio 

de Orientación y Planificación Profesional) se ofrecen diferentes servicios de orientación 

y se realiz an acciones encaminadas a la inserción laboral y profesional de los 

estudiantes.  

Apoyo y orientación específicos para los estudiantes con discapacidad que 

acceden a la universidad.  

Sistemas de acogida  

Comunicación mediante correo electrónico con todos los estudiantes matriculados con 

exención de tasas por discapacidad: información y oferta de los servicios PIED. Envío 

periódico (correo electrónico) de informaciones específicas de interés: convocatorias, 

becas, actividades, etc.  

Reunión informativa en cada C ampus.  

Entrevista personal: información de recursos y servicios y valoración de necesidades 

(elaboración de plan personalizado de apoyo)  

Sistemas de apoyo y orientación  

Existe un plan personalizado de apoyo para la atención a las necesidades especiales d el 

estudiante, cuya coordinación implica a los responsables académicos, los docentes y los 

servicios universitarios. Los apoyos específicos y adaptaciones más comunes que se 

realizan son:  
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Asesoramiento para la realización de matrícula: lo que incluye un cu po de reserva, 

prioridad en asignaturas optativas, orientación para la selección y organización de 

asignaturas, entre otros.  

Adaptaciones curriculares: necesidades específicas en el proceso de aprendizaje 

(relación y comunicación profesor -alumno, acceso a  apuntes o materiales didácticos, 

participación en las clases, etc.), necesidades específicas en trabajos y pruebas de 

conocimiento, adapta ciones en el programa y actividades de las asignaturas, son 

algunos de ellos.  

Apoyo al estudio: éste incluye provee r al alumno con un profesor - tutor, proporcionarle 

apoyo humano (toma de apuntes, desplazamientos...), adaptación de materiales de 

estudio, préstamo de ayudas técnicas, recursos informáticos específicos, servicios 

especiales en Bibliotecas (atención persona lizada, ampliación plazos de préstamo...), 

ayudas económicas, etc.  

Accesibilidad -adaptaciones en aulas y Campus: adaptaciones de mobiliario, reserva de 

sitio en aulas de características especiales, reserva de taquillas, plazas de 

aparcamiento, o habitacio nes adaptadas en Residencias de Estudiantes.   

Por último, cabe destacar las adaptaciones para la participación en actividades 
socioculturales y deportivas.  
 

4.4 Sistemas de Transferencia y reconocimiento de créditos  

La Universidad Carlos III de Madrid ha implantado los procedimientos de transferencia 

y reconocimiento de créditos adaptados a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007. 

La normativa interna reguladora puede ser consultada  en la siguiente dirección:  

http://www.uc3m.es/portal/page/portal/organizacion/secret_general/normativa/estud

iantes/estudios_grado/reconocimientoyconvalidacion.pdf  

 

En dicha nor mativa (aprobada por Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2010), se 

establece en concreto para los estudios de postgrado, lo siguiente:  

Reconocimiento y convalidación de créditos cursados en otras titulaciones y/o 

universidades españolas o extranjeras e n los estudios de Postgrado  

Art. 6. -  Los Directores de los Programas de Postgrado elevarán al Vicerrectorado de 

Postgrado para su resolución las propuestas de reconocimiento o convalidación de 

créditos superados en otra titulación y/o Universidad a los est udiantes admitidos en sus 

programas que lo hubieran solicitado de acuerdo con los procedimientos establecidos 

por la Universidad.  

Las resoluciones de reconocimiento deberán valorar el expediente universitario del 

alumno en su conjunto, así como los conocim ientos y competencias asociados a las 

http://www.uc3m.es/portal/page/portal/organizacion/secret_general/normativa/estudiantes/estudios_grado/reconocimientoyconvalidacion.pdf
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/organizacion/secret_general/normativa/estudiantes/estudios_grado/reconocimientoyconvalidacion.pdf
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materias superadas, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 

artículo 2.  

Transferencia de créditos.  

Art. 7. -  Los créditos superados por los estudiantes en sus anteriores estudios que no 

hayan sido ob jeto de reconocimiento se transferirán a su expediente académico de 

acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto siempre que los estudios 

anteriores no hubieran conducido a la obtención de un título.  

En la actualidad, la competencia para la Resolu ción de las propuestas de reconocimiento 

y transferencias de créditos se encuentra delegada en los Directores de los programas 

de másteres mediante Resolución de la Vicerrectora de Estudios de 15 de junio de 2015.  

 

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDIT OS 

El alumno deberá cumplir el siguiente procedimiento para que recibir el reconocimiento 

de créditos:  

a. El estudiante debe solicitar el reconocimiento de créditos acompañando la 

documentación acreditativa de las asignaturas superadas y los programas ofic iales de 

las mismas. En el supuesto de que solicitara el reconocimiento de determinada 

experiencia profesional en los términos previstos en la normativa aplicable, deberá 

presentar un certificado de las entidades en las que hubiera realizado su actividad 

profesional en el que se especifiquen de las actividades laborales desarrolladas con 

indicación de la fecha de inicio y finalización de las mismas.  

b. Una resolución motivada del Director del Máster evaluará la adecuación entre las 

competencias y conocimien tos asociados a las materias superadas en estudios oficiales 

de postgrado,  los adquiridos en las actividades laborales o profesionales desarrolladas 

por el solicitante o en asignaturas superadas en estudios no oficiales, y los previstos en 

el plan de estu dios. El Director del Máster podrá recabar el asesoramiento de la 

Comisión Académica del Máster o del Departamento que tenga asignada la docencia de 

la asignatura cuyo reconocimiento se solicita.   

c. La incorporación de la asignatura reconocida al expedie nte del estudiante con la 

calificación obtenida en el Centro de procedencia salvo que se trate de asignaturas 

superadas en másteres no oficiales o de experiencia profesional, para las que no se 

incorporará calificación alguna figurando en el expediente com o reconocidas.  

 

No se permite la incorporación de reconocimientos de créditos superiores a 9 créditos 
ECTS por asignaturas superadas en másteres no oficiales  (salvo lo dispuesto para el 

reconocimiento de créditos del título propio que se extingue) .   
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PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS  

Los créditos cursados en enseñanzas que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial se trasferirán al expediente académico del alumno, que deberá solicitarlo 

adjuntando el correspondiente certificado acad émico y documento en el que se acredite 
que no ha finalizado los estudios cuya transferencia solicita.  
 

Dichos créditos se transfieren al expediente académico previa resolución de la Dirección 
del programa.  

 
 

Sistema de transferencia y reconocimiento de 
cr éditos  

Concepto  Mínimo  Máximo  

Reconocimiento de créditos cursados 
en enseñanzas superiores oficiales no 

universitarias  

0 0 

Reconocimiento de créditos cursados 
en títulos propios  

0 15 %  

Reconocimiento de créditos cursados 
por acreditación de experiencia laboral 

y profesional *  

0 0%  

 

4.5 Complementos Formativos  

No se contemplan  

  



 

25 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

5. Planificación de las Enseñanzas  

 

5.1  Descripció n general del plan de estudios  

 

a)  Descripción general del plan de estudios  

 

El objetivo del presente Máster es ofrecer al estudiant e una formación específica en 

Derecho en responsabilidad civil. Esta materia es estudiada desde todas las ramas del 

Derecho, por ello, podríamos  decir que se trata de una disciplina con entidad sustantiva 

propia. La responsabilidad civil  genera abundante  litigiosidad , que puede dar lugar a 

problemas jurídicos desde distintas perspectivas del ordenamiento . El estudiante, de 

esta manera, con el Máster adquirirá los conocimientos necesarios para solucionar todos 

los conflictos que surgen , independientemente de  la rama del Derecho a la que 

pertenezcan,  cuando se inicia una reclama ción por responsabilidad civil .  

 Además de lo anterior, el Máster Universitario en responsabilidad civil va a 

sustituir al Máster Universitario en Derecho privado, por esta razón, no s ólo tiene un 

perfil profesional , sino que, también, incluye un perfil académico . Por tanto, los 

estudiantes que quieran matricularse en el Doctorado en Derecho y realizar la tesis 

doctoral, encontrarán en el Máster las competencias formativas necesarias pa ra 

desarrollar la labor investigadora que requiere el Doctorado. En este sentido, tres 

asignaturas del programa están destinadas a estos estudiantes que desean continuar 

con la senda de investigación. Para ellos, las asignaturas mencionadas se convierten e n 

obligatorias.  Estas asignaturas son las siguientes: ñResponsabilidad extracontractual y 

jurisprudencia romana . Casuística de un concepto ò (3 cr®ditos), ñMetodolog²a jurídica 

aplicada a la investigaci·nò (3 cr®ditos) y ñLa responsabilidad civil en su configuración 

histórica entre el ius commune y la codificaci·nò (3 cr®ditos) 

Con est os objetivo s se ha diseñado un programa de estudios orientado a las dos 

vertientes señaladas, la profesional  y la académica . En ambos itinerarios se encuentran 

las asignaturas obligatorias y el Trabajo Fin de Máster y, en relación con el perfil 

profesional, los estudiantes deben realizar 9 créditos de prácticas externas, y, con 

respecto al itinerario académico , los 9 créditos se cubren con las tres asignaturas 

mencionadas en el párrafo anterior.  

El programa consta de 6 asignaturas obligatorias ïincluida la asignatura del TFM -  y 

17 optativas .  

Con el bloque de asignaturas obligatorias el Máster ofrece una formación básica y 

fundamental en responsabilidad civil. El contenido de est as asignaturas  constituye para 

el estudiante el conocimiento imprescindible para tener una  formación general del 

régimen jurídico de la responsabilidad civil ,  desde la perspectiva del Derecho privado.  

En este sentido, hay asignatura s obligatoria s por cada una de las ramas del Derecho 

privado vigente. Así, desde el punto de vista del Derecho civil, se propone la asignatura 

ñFundamentos de la responsabilidad civil ò, desde la perspectiva mercantilista, 

ñResponsabilidad de gestores de patrimonios ajenos ò y ñSeguro de responsabilidad civil 

y actividad empresarialò, desde el Derecho Social la asignatura es ñLa responsabilidad 
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civil por da¶os en las relaciones laboralesò y, por ¼ltimo, desde el Derecho Internacional 

Privado se propone ñLa responsabilidad civil en las relaciones privadas internacionalesò.  

En el bloque de asignaturas optativas  se encuentran los 30  créditos que deben 

realizar los estudiantes para finalizar el Máster con 60 créditos cursados. El estudiante 

debe decidir qué asignaturas quiere cursar, de pendiendo de dos variables que debe 

tener en cuenta. En primer lugar, el estudiante deberá optar por el perfil profesional  del 

Máster o por el perfil académico . Si elige este último, deberá escoger las tres  

asignaturas que se ofrecen para ello y, para comp letar los 30  créditos necesarios, el 

resto de asignaturas optativas que desee. Si opta por el perfil profesional , los 30  créditos 

debe realizarlos con las asignaturas optativas que elija  y las prácticas externas que 

tienen una duración de 9 créditos ECTS . 

 

CUADRO 1  

ORGANIZACIÓN TEMPORAL POR ASIGNATURAS DEL  
MÁSTER UNIVERSITARIO EN  RESPONSABILIDAD CIVIL  

PRIMER CURSO  

Cur -
so  

Ctr  ASIGNATURA  
Tip
o 

EC
TS 

 Cu
rso  

Ctr  ASIGNATURA  
Tip
o 

EC
TS 

1 A 
Fundamentos de la 

responsabilidad civil  
O 6  1 A 

Nuevas perspectivas de la 

responsabilidad civil  

O

P 
6 

1 A 

Responsabilidad de los 

gestores de patrimonios 
ajenos  

O 3  1 A 

Responsabilidad derivada de 

la infracción de los Derechos 
de la propiedad intelectual  

O
P 

3 

1 A 
Seguro de responsabilidad 
civil  

O 3  1 A 
Responsabilidad en e l 
transporte  

O
P 

3 

1 A 
La responsabilidad civil por 
daños en las relaciones 

laborales  

O 6  1 A 
Responsabilidad propia de 
los negocios en el entorno 

digital  

O

P 
3 

1 A 

La responsabilidad civil en 

las relaciones privadas 
internacionales  

O 6  1 A 

Responsabilid ad en la 

competencia, la propiedad 
industrial y la publicidad  

O
P 

3 

1 A Trabajo fin de máster  O 6  1 A 
Responsabilidad de los 
nuevos intermediarios en el 
mercado  

O

P 
3 

1 1     1 A 

Sistema de la 

responsabilidad civil por el 
accidente de trabajo  

O
P 

3 

1 1     1 2 
Responsabilidad civil 
internacional en supuestos 
especiales  

O

P 
6 

      1 A 

Responsabilidad civil 
internacional derivada de 

actos contrarios a la 
competencia  

O

P 
3 

      1 A 
La r esponsabilidad 
patrimonial del Estado  

O
P 

3 
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      1 A Derecho penal sani tario  
O
P 

3 

      1 A 
Cuestiones procesales para 
exigir la responsabilidad civil 

en el proceso  penal  

O
P 

3 

      1 A 

Solución extrajudicial de 

conflictos en el ámbito de la 
responsabilidad civil  

O
P 

3 

      1 A 

Responsabilidad 
extracontractual y 

jurisprude ncia romana. 
Casuística de un concepto  

O

P 
3 

      1 A 
Metodología jurídica aplicada 
a la investigación  

O
P 

3 

      1 A 

La responsabilidad civil en su 
configuración histórica entre 

el ius commune y la 

codificación  

O
P 

3 

      1 A Prácticas externas  
O
P 

9 
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CUADRO 2 ï OPCIÓN A  

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MATERIAS  
MÁSTER UNIVERSITARIO E N RESPONSABILIDAD CIVIL  

MATERIA  ASIGNATURA  
EC 
TS 

Tipo  Cur so  
Cu
atr  

BASES DE LA 
RESPONSABILI

DAD EN EL 

DERECHO 
PRIVADO  

Fundamentos de la responsabilidad civil  6 O 1 A 

Nuevas perspectivas de la responsabilidad civil  6 OP 1 A 

Responsabilidad derivada de infracción de 

Derechos de propiedad intelectual  
3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  15  

LA 
RESPONSABILI

DAD CIVIL EN 
EL DERECHO 

MERCANTIL  
 

Responsabilidad de los gestores de patrimonios 
ajenos  

3 O 1 A 

Seguro de responsabilidad civil  3 O 1 A 

Responsabilidad en el transporte  3 OP 1 A 

Responsabilidad propia de los negocios en el 

entorno digital  
3 OP 1 A 

Responsabilidad en la competencia, la propiedad 

industrial y la publ icidad  
3 OP 1 A 

Responsabilidad de los nuevos intermediarios en 
el mercado  

3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  18  

LA 
RESPONSABILI

DAD CIVIL EN 
EL ÁMBITO 
LABORAL  

La responsabilidad civil por daños en las relaciones 
laborales  

6 O 1 A 

Sistema de la responsabili dad civil por el accidente 
de trabajo  

3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  9 

CONFLICTOS 
TRANSNACIONA

LES Y 
RESPONSABILI

DAD CIVIL  

La responsabilidad civil en las relaciones privadas 

internacionales  
6 O 1 A 

Responsabilidad civil internacional en supuestos 

especia les  
6 OP 1 A 

Responsabilidad civil internacional derivada de 

actos contrarios a la competencia  
3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  15  

 
DERECHO 

PÚBLICO  

La responsabilidad patrimonial del Estado  3 OP 1 A 

Derecho penal sanitario  3 OP 1 A 

Cuestiones procesale s para exigir la 

responsabilidad civil en el proceso penal  
3 OP 1 A 

Solución extrajudicial de conflictos en el ámbito 

de la responsabilidad civil  
3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  12     



 

29 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

MÉTODOS DE 
ESTUDIO E 
INVESTIGACIÓ

N 

Responsabilidad extracontractual y j urisprudencia 
romana . Casuística de un concepto  

3 OP 1 A 

Metodología jurídica aplicada a la investigación  3 OP 1 A 

La responsabilidad civil en su configuración 
histórica entre el ius commune y la codificación  

3 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  9    

PRÁCTIC AS 
EXTERNAS  
 

Prácticas externas  9 OP 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  9    

TRABAJO FIN 

DE MÁSTER  
Trabajo Fin de Máster  6 O 1 A 

TOTAL ECTS MATERIA  6    

 

 

 

b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  

 

En este momento no existen  acuerdos específicos de movilidad para este Máster, 

sin perjuicio de que en el futuro puedan establecerse algunos acuerdos concretos, 

que se irán incorporando a la memoria en la medida en que se vayan firmando, que 

ayuden incluso al desarrollo futuro de a cuerdos de dobles titulaciones que se 

adjuntarán igualmente a la presente memoria. La acreditada presencia internacional 

de nuestra Universidad contribuirá a la consecución de este objetivo. Conviene 

recordar que la Universidad Carlos III de Madrid mantien e Convenios de Intercambio 

de estudiantes con más de 200 Universidades en 30 países. A su vez, nuestra 

Universidad es miembro de prestigiosas Organizaciones Internacionales como la 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP), CINDA (Centro 

Interuniversitario de Desarrollo) y la Red Iberoamericana de Estudios de Postgrado 

(REDIBEP). Una parte importante de los estudiantes matriculados en los másteres 

universitarios de la Universidad Carlos III son estudiantes internacionales.  

 

En caso de que se formalicen dichos acuerdos, l a dirección del programa junto con 

la Comisión Académica del Máster serán los encargados de asegurar la adecuación 

de los convenios de movilidad con los objetivos del título. Bajo la supervisión de la 

Dirección del Máster ex istirá un coordinador y tutor de los estudios en programas de 

movilidad que orientará los contratos de estudios y realizará el seguimiento de los 

cambios y del cumplimiento de los mismos. Asimismo, las asignaturas incluidas en 

los contratos de estudios aut orizadas por el tutor serán objeto de reconocimiento 

académico incluyéndose en el expediente del alumno. De igual manera, los 

estudiantes de másteres universitarios pueden participar en el programa Erasmus 
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placement  reconociéndose la estancia de prácticas en su expediente académico con 

el carácter previsto en el plan de estudios o como formación complementaria.  

 

c)  Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 

estudios  

 

MECANISMOS DE COORDI NACIÓN DOCENTE  

 

La coordinación docente del Máster Universitario en Responsabilidad civil  es 

responsabilidad del Director del Máster. Corresponde al Director las siguientes 

actividades:  

¶ Presidir la Comisión Académica de la titulación.  

¶ Vigilar la calidad docente de la titulación.  

¶ Procurar la actualiz ación del plan de estudios para garantizar su 

adecuación a las necesidades sociales.  

¶ Promover la orientación profesional de los estudiantes.  

¶ Coordinar la elaboración de la Memoria Académica de Titulación.  

La Universidad Carlos III de Madrid dispone de un S istema de Garantía Interna 

de la Calidad (SGIC). Dicho sistema ha sido diseñado por la Universidad conforme a los 

criterios y directrices recogidas en los documentos ñDirectrices, definici·n y 

documentación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la formación 

universitariaò y ñGu²a de Evaluaci·n del dise¶o del Sistema de Garant²a Interna de 

Calidad de la formaci·n universitariaò proporcionados por la ANECA (Programa AUDIT 

convocatoria 2007/08). Este diseño está formalmente establecido y es públicament e 

disponible. La ANECA emitió en febrero de 2009 una valoración POSITIVA del diseño 

del SGIC -UC3M. Este diseño se ha implantado por primera vez en el curso 2008/09.  

Dentro del SGIC de la Universidad Carlos III de Madrid, la Comisión Académica 

de la Titulac ión, está definida como el órgano que realiza el seguimiento, analiza, revisa, 

evalúa la calidad de la titulación y las necesidades de mejora y aprueba la Memoria 

Académica de Titulación.  

 

La Comisión Académica del  Máster Universitario en Responsabilidad civil  

estará formada por el Director del Máster, que preside sus reuniones y por 

representantes de los Departamentos que imparten docencia en la titulación, así como 

por los alumnos, siendo preferente la participación del delegado de la titulación electo 

en cada momento, y en su defecto o por ausencia, cualquier otro alumno de la titulación, 

así como por algún representante del personal de administración y servicios vinculado 

con la titulación siempre que sea posible.  

La Comisión Académica del Máster tendrá  las siguientes responsabilidades:  

¶ Supervisar los criterios aplicados en el proceso de selección de los estudiantes 

que serán admitidos en el Máster.  
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¶ Supervisar el correcto cumplimiento de los objetivos académicos.  

¶ Gestionar todos los aspectos de transfere ncia y reconocimiento de créditos de 

acuerdo con la normativa de la Universidad.  

¶ Y en general, gestionar y resolver todos los aspectos asociados con el correcto 

funcionamiento del Máster.  

¶ Recoger, evaluar y gestionar las necesidades y propuestas de los alu mnos, 

docentes y resto de miembros implicados en el proceso de enseñanza -

aprendizaje en relación con la titulación.  

 

Además, la Comisión Académica del Máster velará por la integración de las 

enseñanzas, intentando identificar y promover sinergias entre asi gnaturas, así como 

haciendo los propio con sistemas de coordinación que garanticen evitar el solapamiento 

entre asignaturas y las lagunas en las mismas.  

 

5.2  Estructura del plan de estudios  

 

 

¶ ACTIVIDADES FORMATIVAS  

ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUD IOS REFERIDAS A 
MATERIAS  

AF1 Clase teórica  

AF2 Clases prácticas  

AF3 Clases teórico prácticas  

AF4 Prácticas de laboratorio  

AF5 Tutorías  

AF6 Trabajo en grupo  

AF7 Trabajo individual del estudiante  

 

¶ METODOLOGÍAS DOCENTES  

METODOLOGÍAS DOCENTES FORMATIV AS DEL  

 PLAN REFERIDAS A MATERIAS  

MD1 

Exposiciones en clase del profesor con soporte de medios informáticos 

y audiovisuales, en las que se desarrollan los conceptos principales de 
la materia y se proporciona la bibliografía para complementar el 

aprendizaj e de los alumnos.  

MD2 

Lectura crítica de textos  recomendados por el profesor de la 
asignatura:  Sentencias y resoluciones, ar tículos de prensa, informes, 

manuales y/o artículos académicos, bien para su posterior discusión 
en clase, bien para ampliar y cons olidar los conocimientos de la 

asignatura.  

MD3 
Resoluci·n de casos pr§cticos, problemas, etc.é planteados por el 
profesor de manera individual o en grupo  
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MD4 
Exposición y discusión en clase , bajo la moderación del profesor de 
temas  relacionados con el co ntenido de la materia, así como de casos 
prácticos  

MD5 Elaboración de trabajos e informes de manera individual o en grupo  

 

 

¶ SISTEMAS DE EVALUACIÓN  

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS REFERIDOS 

A MATERIAS  

SE1 Participación en clase  

SE2 Trabajo s individuales o en grupo realizados durante el curso  

SE3 Examen final  

SE4 Evaluación de actividades prácticas  

SE5 Presentación y defensa pública del TFM  

 

 

 

1. -  TABLA DE COMPETENCIAS Y MATERIAS  

 

TABLA DE COMPETENCIAS POR MATERIAS   

COMPETENCIAS  
MATERIA S  

M1  M2  M3  M4  M5  M6  M7  M8  

CB6 X X X X X X X X 

CB7 X X X X X X X X 

CB8 X X X X X X X X 

CB9 X X X X X X X X 

CB10  X X X X X X X X 

CG1 X X X X X X X X 

CG2 X X X X X X X X 

CG3 X X X X X X X X 

CG4 X X X X X X X X 

CG5 X X X X X X X X 

CG6 X X X X X X X X 

CG7 X X X X X X X X 

CE1 X X X X   X X 

CE2 X      X X 

CE3  X     X X 
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CE4   X    X X 

CE5    X   X X 

CE6     X  X X 

CE7     X  X X 

CE8     X  X X 

CE9     X  X X 

CE10  X X X X X  X X 

CE11  X X X X X  X X 

CE12      X  X 

 

2. -  TABLA DE METODOLOGÍ AS Y MATERIAS  

 

TABLA DE METODOLOGIAS DOCENTES   

METODOLOGIAS  

DOCENTE  

MATERIAS   

M1  M2  M3  M4  M5  M6  M7  M8  

MD1 X X X X X X   

MD2 X X X X X X  X 

MD3 X X X X X X   

MD4 X X X X X X  X 

MD5 X X X X X X X X 

 

 

3. -  TABLA DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y MATERIAS  

 

TABLA DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIAS   

SISTEMAS  
EVALUACIÓN  

MATERIAS   

M1  M2  M3  M4  M5  M6  M7  M8  

SE1 X X X X X X   

SE2 X X X X X X  X 

SE3 X X X X X X   

SE4       X  

SE5        X 

 

 

 



 

34 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

MATERIA 1  

Denominación:  Bases de la responsabilidad en el Der echo Privado  

Número de créditos 

ECTS  

Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

15 créditos   Obligatoria y Optativa  

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios  

Esta materia está compuesta por 3 asignatu ras, una obligatoria que se imparte en 

el primer cuatrimestre y dos optativas que se imparten en el segundo cuatrimestre 

del curso  

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE1 , CE2, CE10 , CE1 1  

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante  

 

El objetivo de esta materia es que el estudiante conozca los pilares del sistema de 

responsabilidad extracontractual así como su evolución normativa y jurisprudencial, 

tanto en España como en los países de nuestro entorno jurídico, en especial en 

relación con nuevos tipos de daños cuya reparación conforme al sistema tradicional 

presenta ciertas dificultades.  

  

Ello le permitirá contar con los instrumentos necesarios para saber, en cada  caso 

concreto, qué tipo de acción de responsabilidad civil ha de ejercitar, cuáles son los 

elementos necesarios para el éxito de dicha acción y cuáles los daños que pueden 

ser objeto de reparación.  

 

Actividades formativas de la materia indicando su cont enido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  
actividad  

Nº Horas 
totales  

Nº Horas  
Presenciales  

(2)  

% 
Presencialidad  

Estudiante 
(3)  

AF1 60  60  100%  

AF2 45  45  100 %  

AF5 15  15  100%  

AF6 100  0 0%  

AF7 160  0 0%  

TOTAL 

MATERIA  
375           120        32 %  

 
 

 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  



 

35 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluación y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

 

Sistemas de  

evaluación  

Ponderación 

mínima (%)  

Ponderación  

Máxima (%)  

SE1 10   15  

SE2 40   45 

SE3 40   50  

 

 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

Fundamentos de la responsabilidad civil  6 A     O  Castellano  

Nuevas perspectivas de la responsabilidad 
civil  

6 A      OP   Castellano  

Responsabilidad de rivada de infracción de 
derechos de propiedad intelectual  

3 A      OP  Castellano  

 

 

Descripción de contenidos  

Temas comunes a las asignaturas:  

 

Las reglas generales de la responsabilidad civil, contractual y extracontractual, 

están recogidas en el Códig o civil. Junto a ello existen leyes especiales dirigidas a 

regular la reparación de ciertos tipos de daños.  

 

En esta materia se aglutinan los contenidos propios de la responsabilidad 

extracontractual desde el punto de vista del Derecho civil, lo que impli ca que se 

comienza distinguiendo la responsabilidad contractual de la extracontractual y, en 

relación con ésta última, la derivada de delito y de hechos dañosos no constitutivos 

de delito. El objeto central de esta materia es el estudio de lo que actualmen te se 

conoce, entre los especialistas en la materia, como ñParte general del Derecho de 

da¶osò -esto es, los presupuestos y elementos básicos de la responsabilidad civil 

extracontractual -  y ñParte especial del Derecho de da¶osò, que estudia 

determinados ti pos de daños que, bien cuentan con una regulación especial, bien 

presentan particularidades que exigen adaptar de manera cuidadosa las reglas 

generales de responsabilidad.  
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Temas específicos de cada asignatura:   

 

En la asignatura òFundamentos de la responsabilidad civilò se estudian los 

presupuestos básicos de la responsabilidad extracontractual desde una perspectiva  

nacional y comparada y teniendo en cuenta las tendencias jurisprudenciales más 

recientes. En este ámbito la jurisprudencia se encuentra en permanente  evolución, 

habiendo pasado, por ejemplo, de ñobjetivizarò el requisito de la culpa a ser m§s 

exigente en cuanto a la necesidad de la misma en aquellos casos en que la ley no 

establece un régimen objetivo de responsabilidad. También ha aceptado la 

diferencia entre la causalidad física y la jurídica (imputación objetiva) y admite en 

la actualidad el resarcimiento de nuevos tipos de da¶os como la ñp®rdida de 

oportunidadò. En la asignatura se analizan, asimismo, los supuestos de 

responsabilidad por hecho de otro y la posibilidad de admitir acciones de 

responsabilidad extracontractual en ámbitos discutidos como el Derecho de familia.  

 

La asignatura ñNuevas perspectivas de la responsabilidad civilò se dedica al an§lisis 

de supuestos conflictivos de res ponsabilidad que cuentan con regulación especial o 

no se resuelven fácilmente mediante la aplicación de las reglas generales contenidas 

en el C.c. Entre otros, la responsabilidad derivada de accidentes de circulación, los 

supuestos de responsabilidad en el  ámbito de la edificación; la responsabilidad por 

daños ambientales; la derivada de productos defectuosos o la responsabilidad de 

los profesionales (notarios, abogados, m®dicosé). 

 

La asignatura ñResponsabilidad derivada de infracciones a derechos de propiedad 

intelectualò incide en el estudio de algunos de esos supuestos especiales de 

responsabilidad. En concreto se centra en el análisis de los daños derivados de 

lesiones al derecho de propiedad intelectual que son cada vez más numerosos hoy 

día a consecue ncia de las facilidades que ofrece el empleo de las nuevas tecnologías. 

A ello se suma  la peculiaridad de la regulación especial aplicable y su combinación 

con otras disposiciones interdisciplinares  

 

Lenguas en que se impartirá la materia  

Castellano  

Ob servaciones  
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MATERIA 2  

Denominación: LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL DERECHO MERCANTIL  

Número de 

créditos ECTS  

Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

18  OBLIGATORIAS Y OPTATIVAS  

Duración y ubicación temporal  dentro del plan de estudios  

Esta materia está compuesta por seis asignaturas. Dos de ellas  son  obligatorias  y  

las cuatro restantes, optativas.  

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, C G6, CG7  

CE1, CE 3, CE10 , CE1 1 

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante  

 

El proceso formativo de la asignatura persigue familiarizar a los estudiantes con las 

especialidades que, en materia de responsabilidad civil, existen en áreas 

típicamente  mercantiles como lo son las derivadas de la administración de 

patrimonios ajenos o de las actividades de intermediación en el mercado, la 

actividad del transporte, la responsabilidad en el comercio electrónico y la 

relacionada con la actividad de los empr esarios derivada de las normas en materia 

de competencia y publicidad y la ligada a los bienes de la propiedad industrial.  

 

La superación de la materia supone  que los estudiantes conocen y manejan las 

fuentes donde se consagran estas responsabilidades, l os problemas de 

interpretación que plantean y las líneas jurisprudenciales que existen en relación 

con ellos, de tal manera que son capaces de abordar y resolver en la práctica 

reclamaciones de responsabilidad civil en dichos supuestos típicamente mercanti les.  

 

Actividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  

actividad  

Nº Horas 

totales  

Nº Horas  

Presenciales  
(2)  

% 

Presencialidad  
Estudiante 

(3)  
AF1 72  40  100%  

AF2 54  54  100%  

AF5 10  10  100%  

AF6 122  0 0%  

AF7 192  0 0%  

TOTAL 
MATERIA  

450  100  40%  
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 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluación y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

Sistemas de  
evaluación  

Ponderación 
mínima  (%)  

Ponderación  
Máxima  (%)  

SE1 10%  20%  

SE2 40%  45%  

SE3 40%  45%  

 

 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

Responsabilidad de los gestores de patrimonios 

ajenos  

 

3 A O Castellano  

Seguro de responsabilidad civil  3 A O Castellano  

Responsabilidad en el transporte  

 
3 A OP Castellano  

Responsabilidad propia de los negocios en el 

entorno digital  

 

3 A  OP  Castellano  

Responsabilidad en la competencia, la 

propiedad industrial y la publicidad  

 

3 A  OP  Castellano  

Respons abilidad de los nuevos intermediarios 

en el mercado  

 

3 A  OP  Castellano  

 

 

Descripción de contenidos  

 

Temas comunes a las asignaturas :  

-  Especialidades de la responsabilidad civil ligada a las actividades mercantiles. Tipo 

de responsabilidad, solidaridad,  imperatividad, posibilidad de modificaciones 

convencionales, limitación, responsabilidad legal agravada, causas de exoneración, 

requisitos de exigibilidad, plazos de reclamación, acciones y vías de ejercicio.  

-  La responsabilidad en las obligaciones y contr atos mercantiles. La responsabilidad 

extracontractual y la actividad empresarial.  

 

 

En esta materia se incluyen asignaturas de Derecho Mercantil, por lo tanto, la 

perspectiva desde la que se diseñan es la propia de esta disciplina.  
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Temas específicos de c ada asignatura :    

 

ñResponsabilidad de los gestores de patrimonios ajenos ò 

-  Responsabilidad de los administradores de los diferentes tipos de sociedades 

mercantiles: ámbito subjetivo, presupuestos de la responsabilidad y causas de 

exoneración, acciones de r esponsabilidad (cauces de ejercicio, legitimación, 

prescripción, etc.), responsabilidad por daños, responsabilidad por deudas, 

responsabilidad concursal . 

-  Responsabilidad de los administradores concursales.  

-  Responsabilidad de los gestores de fondos.  

 

ñSegur o de responsabilidad civil ò 

-  Cuestiones generales. Especial referencia a los seguros obligatorios de 

responsabilidad civil.  

-  Cuestiones controvertidas: cobertura temporal, defensa jurídica, acción directa del 

perjudicado, tratamiento del dolo del asegurado.  

 

ñResponsabilidad en el transporteò 

-  La responsabilidad en el transporte en los diferentes modos: marítimo, aéreo, 

terrestre (por carretera y por ferrocarril) y multimodal . 

-  Líneas de evolución de la responsabilidad de los operadores logísticos, de los 

trans portistas, de sus auxiliares y de los intermediarios del transporte . 

 

"Responsabilidad propia de los negocios en el entorno digitalò 

-  Nuevos escenarios de responsabilidad en el espacio digital .  

-  Responsabilidad derivada del comercio electrónico y de los neg ocios en la Red .  

-  Responsabilidad ligada a las plataformas electrónicas y los nuevos modelos de 

economí a colaborativa.  

 

 

ñResponsabilidad en la competencia, la propiedad industrial y la publicidadò 

 

-  Libre competencia, competencia desleal y responsabilidad:  supuestos, acciones, 

daños indemnizables, cuantificación.  

-  La actividad publicitaria. Nuevas formas de publicidad y visibilidad . La 

responsabilidad a ellas ligada.  

-  La responsabilidad relacionada con los bienes de la propiedad industrial (patentes, 

modelos de utilidad, diseño industrial, marcas, denominaciones de origen, nombres 

de dominio) . 

 

ñResponsabilidad de los nuevos intermediarios en el mercadoò 
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-  Intermediarios y terceros de confianza . Especialidades de los i ntermediarios 

electrónicos y de los tercero s de confianza en la r ed y su responsabilidad.  

-  Responsabilidad de los intermediarios en los mercados financieros . 

-  Responsabilidad de las sociedades de clasificación y las agencias de rating .  

Lenguas en que se impartirá la materia  

Castellano  

Observacione s  
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MATERIA 3  

Denominación: LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO LABORAL   

Número de créditos 

ECTS  

Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

9 OBLIGATORIA/OPTATIVA  

Duración y ubicación temporal dentro del pla n de estudios  

Esta materia está compuesta por 2 asignatura/s que se imparte/n en el primer y 

segundo cuatrimestre del curso  

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE1, CE4, CE 10, CE1 1 

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante  

El objetivo de esta materia es que el estudiante conozca los pilares del sistema de responsabilidad por 
daños en el ámbito social (Derecho individual, Derecho colectivo y Derecho de la Seguridad Social) así 
como su evolución normativa y jurisprudencial, tanto en España como en los países de nuestro entorno 
jurídico, en especial en relación con nuevos tipos de daños cuya reparación conforme al sistema 
tradicional presenta ciertas dificultades.  

Entre las competencias específicas se encuentra el dominio de terminología jurídica básica en materia de 
responsabilidad civil y la comprensión de su desarrollo en el ámbito del Derecho social. Igualmente, 
habilidad para apreciar la estrecha relación existente entre el Derecho sustantivo y el procesal y, en fin,  
la capacitación para la adquisición de nuevos conocimientos en la cambiante sociedad actual. 

Entre las competencias genéricas se encuentran, la capacidad de análisis y síntesis; la capacitación para 
el trabajo en equipo, la adquisición de habilidades para la comunicación oral y escrita y el adecuado 
empleo de las nuevas tecnologías. 

Todo ello permitirá a los estudiantes contar con los instrumentos necesarios para saber, en cada caso 
concreto, qué tipo de acción de responsabilidad civil ha de ejercitar, el orden jurisdiccional ante el que 
debe articularse, cuáles son los elementos necesarios para el éxito de dicha acción y cuáles los daños que 
pueden ser objeto de reparación.  

Actividades formativas d e la materia indicando su contenido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  
actividad  

Nº Horas 
totales  

Nº Horas  
Presenciales  

(2)  

% 
Presencialidad  

Estudiante 
(3)  

AF1 34  34  100%  

AF2 29  29  100%  

AF5 20  10 50%  

AF6 75  0 0%  

AF7 67  0 0%  

TOTAL 
MATERIA  

225  73  32,4 %  
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Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluación y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

Sistemas de  

evaluación  

Ponderación 

mínima  (%)  

Ponderación  

Máxima  (%)  

SE1 10%  20%  

SE2 40%  45%  

SE3 40%  45%  

 

 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

La responsabilidad civil por daños en las relaciones 
laborales 

6 A     O  Castellano  

Sistema de responsabilidad empresarial por el 
accidente de trabajo 

3 A      OP Castellano  

 

 

Descripción de contenidos  

 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀ άLa responsabilidad civil por daños en las relaciones laboralesέΣ 
la misma aborda desde una perspectiva amplia las distintas dimensiones del derecho de daños dentro 
del denominado Derecho Social. La asignatura abarcará tres núcleos básicos: La responsabilidad civil por 
daños en el contrato de trabajo; la responsabilidad civil por daños en las relaciones colectivas de trabajo 
y los problemas del Derecho de daños en el ámbito de la protección social y de los riesgos laborales. Por 
lo que se refiere al primer ámbito (daños en el contrato de trabajo), el juego de la responsabilidad civil 
abarca desde los momentos previos a la contratación laboral ςincumplimiento del precontratos 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ƎŜƴŜǊŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƻŎŀǎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀǘƻǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎΧ- hasta la finalización de la relación 
laboral ςdonde se identifican supuestos en los que a las indemnizaciones tasadas por despido pueden 
adicionarse otras-, pasando por los daños y perjuicios que puedan generarse con ocasión del desarrollo 
de la relación laboral ςderivados del incumplimiento por el trabajador o por el empresario de sus 
obligaciones   laborales-.n relación con las relaciones colectivas de trabajo, el conflicto colectivo y su 
expresión típica ςla huelga- son un terreno apropiado para la generación de daños resarcibles. 
Finalmente, en el ámbito de la protección social y los riesgos laborales, el incumplimiento de la normativa  
en materia de prevención de riesgos laborales es susceptible de generar una responsabilidad resarcitoria 
en la medida en que dicho incumplimiento haya generado daños. En cada uno de esos núcleos será 
imprescindible analizar las peculiaridades que la aplicación de los requisitos generales del derecho de 
daños plantea en su aplicación en el ámbito de las relaciones laborales. 
 
9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀ ƻǇǘŀǘƛǾŀ άSistema de responsabilidad empresarial por el accidente de 
trabajoέΣ Ŝl curso ofrece al alumno la adquisición de conocimientos sobre una temática central del 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, aportando una visión dinámica de los problemas jurídicos 
que giran en torno a las responsabilidades derivadas de los accidentes de trabajo. La responsabilidad 
empresarial por accidente de trabajo es uno de los grandes temas del Derecho del Trabajo y de la 
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Seguridad Social. Desde luego, el accidente de trabajo está en el origen de lo que hoy llamamos área de 
conocimiento del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, muy singularmente de esta última. Entre 
los temas que serán objeto de análisis se encuentran: las funciones del seguro de accidentes y modelo 
institucional de responsabilidad; la estructura y composición del modelo complejo de responsabilidad 
empresarial objetiva; la responsabilidad empresarial en materia de prestaciones; el  recargo de 
prestaciones; las indemnizaciones de daños y perjuicios y, en fin, la a acción de regreso de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, Mutuas de Seguridad Social y empresarios colaboradores contra las 
aseguradoras de terceros responsables. 

Lenguas en que se impartirá la materia  

Castellano  

Observaciones  
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MATERIA 4  

Denominación: CONFLICTOS TRANSNACIONALES  Y RESPONSABILIDAD CIVIL   

Número de créditos 

ECTS  

Carácter de la m ateria (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

15  Obligatoria y optativas  

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios  

Esta materia está compuesta por 3 asignatura/s que se imparte/n en el primer y 

segundo  cuatrimestre del  curso  

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE1, CE5, CE 10 , CE1 1 

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante  

 

La superación de la materia supone para los estudiantes que sepan resolver casos 

reales relativos a reclamaciones de responsabilidad civil en supuestos 

internacionales. En las asignaturas de la materia el profesor explicará la metodología 

para estudiar y analizar un supuesto práctico de responsabilidad civil y la forma de 

resolución del mismo. Por ello, el estudiante debe ser capaz de identificar los hechos 

relevantes del caso, para poder determinar  el tribunal competente ante el que 

interponer la demanda, y debe saber con antelación el Derecho que este órgano 

judicial va a aplicar para resolver el fondo del asunto una vez se presente la demanda 

ante él. Además, también conocerá los mecanismos de actuación que le proporciona 

la legislación para responder a los comportamientos de la otra parte en el litigio.  

 

Act ividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  
actividad  

Nº Horas 
totales  

Nº Horas  

Presenciales  
(2)  

% 

Presencialidad  
Estudiante 

(3)  
AF1 60  60  100%  

AF2 45  45  100%  

AF5 15  15  100%  

AF6 55  0 0%  

AF7 200  0 0%  

TOTAL 
MATERIA  

375  120  32%  
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 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluación y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

Sistemas de  

evaluación  

Ponderación 

mínima  (%)  

Ponderación  

Máxima  (%)  

SE1 10%  20%  

SE2 40%  45%  

SE3 40%  45%  

 

 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

La responsabilidad civil en las relaciones 

privadas internacionales  
6 A O Castellano  

Responsabilidad civil internaciona l en 
supuestos especiales  

6 A OP Castellano  

Responsabilidad civil internacional 
derivada de actos contrarios a la 

competencia  

3 A OP Castellano  

 

Descripción de contenidos  

Temas comunes a las asignaturas :  

 

En esta materia se incluyen asignaturas de Dere cho Internacional Privado, por lo 

tanto, la perspectiva desde la que se diseñan es esta disciplina. Como contenido 

común, estas asignaturas cuentan con la metodología propia del Derecho 

Internacional Privado y, por ello, con el tratamiento de la competenci a judicial 

internacional, el Derecho aplicable y el reconocimiento y ejecución de resoluciones 

judiciales en cada uno de los problemas que surgen en relación con la 

responsabilidad civil en supuestos internacionales.  

Por lo tanto, temas comunes:  

-  competen cia judicial internacional  

-  ley aplicable  

-  reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales  

 

Temas específicos de cada asignatura :    

 

ñLa responsabilidad civil en relaciones privadas internacionalesò: 
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-  Reglamento Bruselas I bis para competencia judi cial internacional y reconocimiento y 

ejecución de resoluciones internacionales  

-  Reglamento Roma II para ley aplicable   

 

ñLa responsabilidad civil internacional en supuestos especialesò: 

 

-  Accidentes de circulación : Convenio de La Haya de 4 de mayo de 1971 s obre ley 

aplicable en materia de accidentes de circulación por carretera  

-  Daños al medioambiente : art. 7 del Reglamento Roma II  

-  Daños derivados de los productos: Convenio de La Haya de 2 de octubre de 1973 

sobre la ley aplicable a la responsabilidad por pro ductos  

-  Infracción de derechos de propiedad intelectual : art. 8 del Reglamento Roma II  

-  Actuaciones ilícitas llevadas a cabo a través de Internet :  

a)  Tratamiento ilícito de datos en Internet: Directiva 95/46/CEE de 24 de octubre de 

1995  

b)  Vulneración de los Dere chos de la personalidad en Internet: artículo 7.2. 

Reglamento Bruselas I bis, para competencia judicial internacional, y art. 10.9 CC, 

para ley aplicable.  

 

ñResponsabilidad civil internacional derivadas de actos contrarios a la competenciaò 

 

-  Actos contrari os a la competencia  

-  Aplicación privada del Derecho de la competencia : art. 6 del Reglamento Roma II  

-  Directiva 2014/104/UE, en materia de daños derivados de ilícitos del Derecho de la 

competencia  

Lenguas en que se impartirá la materia  

Castellano  

Observac iones  
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MATERIA 5  

Denominación: DERECHO PÚBLICO   

Número de créditos 

ECTS  

Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

12  OPTATIVAS  

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios  

Esta materia está comp uesta por 4 asignatura/s que se imparte n en el primer y 

segundo cuatrimestre del curso  

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE6, CE7, CE8, CE9, CE10 , CE11  

Resultados de apren dizaje que adquiere el estudiante  

 

I.  La responsabilidad patrimonial del Estado .  

 

El estudiante será capaz de distinguir las distintas formas de responsabilidad patrimonial de  

la Administración, las clases de daño y criterios de valoración en los distintos 

ámbitos.  

El estudiante será capaz de entender las consecuencias de los distintos hechos 

lesivos y las vías de reclamación  

El estudiante podrá evaluar la existencia o no de relación de causalidad en tre el 

hecho lesivo y el daño, l os títulos de imputación y si concurren causas de 

exoneración de la responsabilidad.  

El estudiante será capaz de formar un criterio sobre la vía más adecuada de 

reclamación a la Administración.  

 

I.  Derecho penal sanitario.  

 

El estudiante se acercará a uno de los sectores de mayor inte rés práctico y 

dogmático del Derecho, debido, fundamentalmente, a que se trata de una materia 

que plantea complejos conflictos de los que se deriva una gran litigiosidad, entre 

otras cosas porque no existe un tratamiento unívoco, ni normativa ni 

jurisprude ncialmente, para todos los supuestos planteados.  

 

La asignatura persigue el objetivo de dotar a los alumnos de conocimientos 

especializados en el ámbito de la responsabilidad civil derivada del delito, que le 

permitan profundizar y actualizar su formación  sobre esta materia, desde una 

dimensión interdisciplinar, con la participación de elementos del Derecho penal, pero 

también de otras ramas del Derecho, incluso de la Filosofía y de otras Ciencias (v.gr. 

Medicina), con la intención de que el alumno sea cap az de superar la magnitud de 
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las dificultades a las que nos enfrentamos. Materias tales como los presupuestos de 

la obligación de reparar el daño causado, la relación de causalidad, los criterios de 

imputación, las reglas relativas a la carga de la prueba o la decisión de la vía judicial 

adecuada para la resolución del conflicto, entre otros, van a variar en atención a la 

clase de responsabilidad civil a la que nos enfrentemos.  

Gracias a esta asignatura, el alumno dispondrá de conocimientos específicos en 

materia de responsabilidad civil derivada de delito, sobre todo en lo que afecta a 

conductas antijurídicas generadas a partir de la imprudencia profesional, y del 

derecho penal sanitario, ámbitos en los que la medición del daño puede ser 

especialmente cont rovertida.  

 

II.  Cuestiones procesales para exigir la responsabilidad civil en el proceso 

penal  

 

El alumno será capaz de identificar y delimitar el alcance y naturaleza de la 

responsabilidad civil relacionada  con la comisión de un hecho delictivo, delimitando 

la legitimación activa y pasiva, así como las singularidades del ejercicio de una 

pretensión civil en un proceso penal.   

 

El alumno será capaz de establecer una estrategia de litigación acorde con las 

especialidades que conlleva la pieza separada de respo nsabilidad civil en el proceso 

penal, atendiendo a la singular estructura de éste.  

 

El alumno será capaz de identificar y articular la pretensión civil en los regímenes 

procesales especiales de responsabilidad civil en el proceso penal, como son los de 

men ores; responsabilidad penal de las personas jurídicas; hechos delict ivos 

cubiertos por el seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria en la 

circulación de vehículos de motor; régimen de los discapacitados, y decomiso 

autónomo.  

 

III.  Solución extr ajudicial de conflictos en el ámbito de la responsabilidad 

civil  

 

El alumno será capaz de evaluar cuestiones como la adecuación del sometimiento a 

mediación de un asunto, los parámetros entre los que una solución extrajudicial ha 

de moverse, los obstáculos  legales y de hecho para la iniciación de una mediación, 

las consecuencias jurídicas del sometimiento a mediación, las posibilidades de 

instrumentalización de un acuerdo, las circunstancias que aconsejan la impugnación 

del acuerdo,  

El alumno será capaz de  distinguir los conceptos de mediación, mediación facilitativa, 

mediación directiva, mediación transformativa, justicia restaurativa, mediación 

penal, círculos restaurativos, paneles restaurativos y procedimientos de mediación 

en virtud del ámbito de confl icto concreto.  
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El alumno será capaz de tener un criterio fundado ante decisiones como la 

interrupción de un procedimiento de mediación, la necesidad de finalización de un 

procedimiento, o el establecimiento del recurso e intervenir como asesor 

adecuadament e en procedimientos de mediación de carácter civil, mercantil o 

restaurativo -penal.  

 

Actividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  

actividad  

Nº Horas 

totales  

Nº Horas  
Presenciales  

(2)  

% 
Presencialidad  

Estudiante 

(3)  
AF1 21  21  100%  

AF2 21  21  100%  

AF3 21  21  
100%  

AF4    

AF5 8 6 75 %  

AF6 80 60 75 %  

AF7 149  0 0%  

TOTAL 

MATERIA  

300  

(12 ECTS)  
129  43 %  

 

 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluac ión y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

Sistemas de  

evaluación  

Ponderación 

mínima  (%)  

Ponderación  

Máxima  (%)  

SE1 10%  20%  

SE2 40%  45%  

SE3 40%  45%  
 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

I.  La Responsabilidad patrimonial del 

Estado  
3 A OP Castellano  

II.  Derecho Penal Sanitario  3 A OP Castellano  
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III.  Cuestiones procesales para exigir la  

responsabilidad civil en el proceso 

penal  
3 A OP Castellano  

IV.  Solución extrajudicial de conflictos 

en el ámbito de  la responsabilidad 

civil  
3 A OP Castellano  

 

Descripción de contenidos  

 

I. La responsabilidad patrimonial de l Estado  

 

1.  La responsabilidad patrimonial de la Administración. Fundamentos, características y 

función.  

2.  Los elementos (i). El daño: concepto y cla ses. Los criterios de valoración.  

3.  Los elementos (ii) El hecho lesivo. Funcionamiento de servicios públicos y actos 

administrativos.  

4.  Los elementos (iii) La causa: la relación de causalidad entre el hecho lesivo y el daño. 

Los títulos de imputación y de exo neración  de la responsabilidad . 

5.  La acción resarcitoria y las vías de su ejercicio . 

6.  La responsabilidad personal del funcionario y la responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de delito de sus funcionarios y empleados.  

7.  Otras responsabilidades  de los poderes públicos: La responsabilidad del Estado -

Legislador. La responsabilidad del Estado - juez.  

8.  La responsabilidad patrimonial del Estado en su condición de sujeto de Derecho 

internacional.  

9.  Casos prácticos.  

 

II. Derecho penal sanitario  

La asignatur a pretende introducir al estudiante en la problemática de la 

responsabilidad civil derivada de delito, muy especialmente en lo que afecta al 

Derecho sanitario. Para ello, se efectuará una primera delimitación conceptual de la 

responsabilidad civil ex delic to , para después analizar y adentrarnos en el ámbito de 

la imprudencia del profesional sanitario, con un riguroso estudio de los innumerables 

problemas que desde el Derecho sanitario se plantean, delimitando las distintas 

responsabilidades concurrentes ent re los diferentes órdenes jurisdiccionales.  

Materias como la responsabilidad, civil y penal, derivada del homicidio por 

imprudencia profesional, denegación de asistencia sanitaria, tráfico ilegal de órganos 

humanos o cuestiones tan actuales como la influen cia de la información terapéutica 

o la valoración de las consecuencias de la pérdida de oportunidad asistencial, serán 

protagonistas en esta asignatura.  

 

 

III . Cuestiones procesales para exigir la responsabilidad civil  en el proceso 

penal  

 

1. LA PRETENSIÓN  CIVIL EN EL PROCESO PENAL  
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1.1. L egitimación activa:  

1.1.1. Legitimación ordinaria para el ejercicio de la acción civil en la vía penal: a) el 

ofendido o agraviado por el delito; b). El perjudicado; c) los terceros y la familia; d) 

el concepto de «víctima » 

1.1.2. El ejercicio de la acción civil por el Ministerio Fiscal  

1.1.3. El ejercicio de la acción civil por el Abogado del Estado  

1.2. Legitimación pasiva:  

1.2.1: Responsables civiles directos. A) El responsable criminal y el cómplice . B ) Los    

sujetos e xentos de responsabilidad criminal C ) Los ñtercerosò responsables civiles 

directos  

     1.2.2. R esponsables civiles subsidiarios  

1.3 . La responsabilidad extracontractual como contenido principal de la pretensión civil 

en el proceso penal  

1.3.1. La restit ución.  

1.3.2. L a reparación e indemnización de perjuicios  

1. 4. Otras pre tensiones de naturaleza c ivil deducibles en el proceso penal  

1.4.1. Filiación, pago de alimentos y privación de la patria potestad, tutela, guarda o 

acogimiento familiar.  

1.4.2. L a declaración de ineficacia de actos y negocios jurídicos: nulidad de contratos 

y cancelación de los asientos registrales  

1.4.3.  Publicación o divulgación de la sentencia condenatoria  

1.4.4.  La demolición, reconstrucción o restauración de la obra  

1.4.5. La nulidad de actos administrativos y judiciales  

 

2. EL RÉGIMEN PROCESAL DE LA PRETENSIÓN CIVIL EN EL PROCESO PENAL  

2.1. El principio general de la competencia secundum eventum litis  

2.1.1. Excepciones a este principio: los supuestos de exención de la res ponsabilidad 

criminal  

2.1.2. Incompetencia sobrevenida de la jurisdicción penal para el conocimiento de la 

pretensión civil (quiebras del procedimiento adhesivo)  

2.2. El sometimiento a los principios del derecho procesal civil  

2.2.1. El principio de oportu nidad: la acumulación como derecho  

2.2.2. Principio dispositivo  

a) El principio de rogación o de justicia rogada  

b) La vinculación del juez penal a la pretensión civil: la congruencia  

2.2.3. El principio de aportación de parte  

2.2.4. El ejercicio de la acc ión y la deducción de la pretensión  

2.3. El procedimiento civil en el proceso penal  

2.3.1. Actuaciones previas  

2.3.2. Inicio del proceso penal e inicio de la pieza separada de responsabilidad civil  

2.3.4. El tratamiento procesal de la acumulación heterogé nea de acciones.  

2.3.5. El pronunciamiento civil en la sentencia penal y su ejecución  

2.4. Las medidas cautelares de naturaleza civil en el proceso penal . 

2.5. Los hechos de la sentencia penal absolutoria en un proceso civil posterior  

 

3. REGÍMENES PROCESA LES ESPECIALES  
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3.1. La exigencia de responsabilidad civil en el proceso penal de menores  

3.2. La responsabilidad civil en el caso de hechos delictivos cubiertos por el seguro de  

responsabilidad civil de suscripción obligatoria en la circulación de vehícul os de motor.  

3.3. La responsabilidad civil de las personas jurídicas en los casos de delitos 

socioeconómicos.  

3.4. La responsabilidad civil en los casos de discapacitados.  

3.5 . El proceso de decomiso autónomo  

 

IV. Solución extrajudicial de conflictos en e l ámbito de la responsabilidad 

civil  

1.  Mediación civil y mercantil  

1.1.Regulación nacional e internacional  

1.1.1. La regulación internacional  

1.1.2. La regulación española  

1.2. Procedimientos y estrategias  

1.2.1. Procedimientos de mediación civil y mercantil  

1.2.1.1. Mediación Intrajudicial  

1.2.1.2. Mediación privada  

1.2.2. Procedimientos de mediación internacional  

1.2.2.1. Mediación trasfronteriza en la UE  

1.2.2.2. Mediación internacional  

1.3. Estrategias de participación en mediación para juristas  

1.4. Prob lemáticas jurídicas y deontológicas  

2.  Mediación en accidentes de tráfico  

2.1.  Mecanismos procesales y extrajudiciales de mediación  

2.2.  Baremos como criterios objetivos para la mediación  

2.3.  Procedimiento de mediación  

2.4.  Eficacia jurídica del acuerdo  

2.5.  Cuestiones éticas, deont ológicas y jurídicas  

3.  Mediación en responsabilidad civil derivada de delito  

3.1.  La reparación a la víctima como antecedente de la justicia restaurativa  

3.2.  La normativa europea e internacional sobre reparación a las víctimas y mediación  

3.3.  La ley de víctimas de 2015  

3.4.  Procedimientos restaurativos  

3.5.  Garantías en el procedimiento restaurativo  

Lenguas en que se impartirá la mate  

Castellano  

Observaciones  
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MATERIA 6  

Denominación: MÉTODOS DE ESTUDIO E INVESTIGACI ÓN 

Número de créditos 

ECTS  

Carácter de la materia (obli gatoria/optativa/mixto/trabajo fin de 

máster/etc.)  

9 OPTATIVA  

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios  

Esta materia está compuesta por tres  asignatura que se imparte n en el primer y en 

el segundo cuatrimestre del curso  

Competencias que  el estudiante adquiere con esta materia  

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE12  

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante  

1. Dominio de la terminología básica en materia de responsabilidad civil y de su 

génesis histó rica desde el derecho romano hasta la codificación.  

2. Desarrollo de la capacidad para analizar e interpretar el derecho desde una 

perspectiva global, comprensiva tanto de su evolución histórica y filosófica como de 

su configuración actual.  

3. Comprensión y puesta en práctica de las peculiaridades y posibilidades ofrecidas 

por la utilización del método comparativo en el estudio de los fenómenos e 

instituciones fundamentales del derecho privado en sus dimensiones histórica y 

actual.  

4. Adquisición de técnic as de interpretación jurídica.  

5. Manejo de elementos valorativos en los procesos de interpretación y 

argumentación jurídica.  

6. Aprendizaje y mejora de los procesos y métodos de investigación científica en el 

campo jurídico y de las técnicas de presentaci ón de sus resultados . 

 

Actividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de 

presencialidad  

 

Código  

actividad  

Nº Horas 

totales  

Nº Horas  

Presenciales  
(2)  

% 

Presencialidad  
Estudiante 

(3)  
AF1 54  54  100%  

AF2 9 9 100%  

AF5 18  9 50%  

AF6 18  9 50%  

AF7 126  0 0%  

TOTAL 
MATERIA  

225  81  36%  
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 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia  

MD1, MD2, MD3, MD4, MD5  

Sistemas de evaluación y calificación . Indicar su ponderación máxima y 

mínima  

 

 

Sistemas de  
evaluación  

Ponderación 
m ínima  (%)  

Ponderación  
Máxima  (%)  

SE1 10%  20%  

SE2 40%  45%  

SE3 40%  45%  

SE4   

 

 

Listado de Asignaturas de la materia  

Asignatura  Créditos  Cuatrim  Carácter  Idioma  

Metodología jurídica aplicada a la 
investigación  

3 A OP Castellano  

Responsabilidad extra contractual y 
jurisprudencia romana. Casuística de un 

concepto  

3 A OP Castellano  

La responsabilidad civil en su 
configuración histórica entre el ius 

commune y la codificación  

3 A OP Castellano  

 

 

Descripción de contenidos  

Programa:  

 

Asignatura: Metodolo gía jurídica aplicada a la investigación  

 

Tema 1: Aproximación a la metodología jurídica.  Concepto de ciencia  y 

características de la  ciencia jurídica.  

 

Tema 2: Aproximación histórica a la formación del método jurídico y el método 

jurídico contemporáneo.  

 

Tema 3 : Introducción a la interpretación jurídica.  
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Tema 4: Perspectivas teóricas sobre la interpretación jurídica.  

 

Tema 5: Técnicas interpretativas  y hermenéutica jurídica.  

 

Tema 6: Aproximación a la argum entación jurídica contemporánea  

 

 

Asignatura: Re sponsabilidad extracontractual y jurisprudencia romana  

Casuística de un concepto  

 

Estudio de la evolución de la responsabilidad  por acto ilícito con función punitiva a 

la responsabilidad con funcione resarcitoria.  

Especial atención a los mecanismos proce sales ofrecidos por la actio Legis Aquiliae , 

la actio utilis , la actio in factum legis Aquiliae  y la actio doli   

 

Asignatura: La responsabilidad civil en su configuración histórica entre el ius 

commune y la codificación.  

 

I . La responsabilidad extracontra ctual  

     1. Límites entre la responsabilidad civil contractual y extracontractual  
     2. Daños producidos por las personas  

3. Daños producidos por dependientes y animales  

4. Responsabilidad civil derivada del delito  

5. Cuasidelitos  

 

Lenguas en que se i mpartirá la materia  

Castellano  

Observaciones  
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MATERIA 7 

PRÁCTICAS EXTERNAS 

Número de créditos 

ECTS 
Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de máster/etc.) 

9 créditos ECTS 

 

OPTATIVA 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 

Esta materia está compuesta por una asignatura que se imparte en el primer y en el segundo cuatrimestre 

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia 

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11 

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante 

El estudiante practicará de forma directa con los conocimientos obtenidos en el Máster, familiarizándose 
con actividades propias del ejercicio profesional, de tal manera que sea capaz de desarrollarlas de manera 
autónoma al finalizar su periodo de prácticas. En especial, será capaz de aplicar la experiencia adquirida en 
las siguientes actividades: 

-Discusión de casos 
- Preparación de estrategias 
- Redacción de documentos 
- Atención a clientes 
- Evacuación de consultas 

En general, cualquiera de las actividades propias de un despacho de abogados, de la asesoría jurídica de una 
empresa o institución 
 

Actividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de presencialidad 

 

Código 
actividad 

Horas totales  
Horas 

Presenciales 
(2) 

% presencialidad 
Estudiante (3) 

AF6 225 202,5 90% 

TOTAL 
MATERIA 

225 202,5 90% 
 

 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia 

MD5 

Sistemas de evaluación y calificación. Indicar su ponderación máxima y mínima  

 

Sistemas de 
evaluación 

Ponderación mínima Ponderación máxima 

SE4 100% 100% 

 

Los tutores de cada alumno en las instituciones de destino efectuarán un seguimiento 

de su evolución, aprendizaje, cumplimie nto del programa y cualesquiera incidencias 

que se produzcan durante el período de prácticas externas. Redactarán al finalizar el 



 

57 

Centro de Post grado ï Unidad de Gestión de Postgrado  

período de prácticas externas un informe explicativo de las actividades llevadas a cabo 

por cada alumno, e incluirán su valora ción sobre el desempeño de cada alumno. Del 

contenido del mismo se dará traslado al Coordinador académico de las prácticas en la 

Universidad.  

Paralelamente, el estudiante deberá realizar un informe sobre la actividad desarrollada 

durante el periodo de prác ticas externas en el que hará referencia a las materias sobre 

las que ha trabajado, los medios con que lo ha hecho y la tutorización que ha recibido.  

La Dirección del Máster evaluará las prácticas a la vista del informe explicativo 

correspondiente y las no tas propuestas por tutores externos, y elevará el resultado de 

las prácticas realizadas para incorporar en el expediente la calificación final de la 

asignatura.  

Asignaturas de la materia 

Asignatura Créditos Cuatrim Carácter Idioma 

Prácticas externas 9 A OPTATIVA Castellano 
 

Breve descripción de contenidos 

Realización de un periodo de prácticas de 225 horas en un despacho profesional, empresa, Administración o 

sus organismos dependientes, órgano judicial o asociación, que haya firmado un convenio al efecto con la 

Universidad Carlos III de Madrid  

 

Castellano 

Observaciones  

 

INSTITUCIONES CON ACUERDOS DE COLABORACIÓN EDUCATIVA VIGENTES 

ACCION LEGAL GESTORA DE PROGRAMAS 

ADESIS NETLIFE S.L. 

AGENCIA DE PROTECCION DE DATOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCION DE DATOS 

ALDABOGADOS SERVICIOS INTEGRALES DE RECUPERACIÓN, S.L. 

ALLEN & OVERY 

AMYA ABOGADOS, S.L. 

ANTONIO VIÑAL & CO. ABOGADOS S.C. 

ANYHELP INTERNATIONAL, S.L. 

ASEGRAMAR, ASESORES Y ABOGADOS, S.L. 

ASESORES EN DERECHO, S.L.P. 

ASHURST LLP 

ASOCIACIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MARCA (ANDEMA) 

ASOCIACION PARA LA AUTORREGULACION DE LA COMUNICACION COMERCIAL (AUTOCONTROL) 

BAKER & MCKENZIE MADRID, S.L.P. 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
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BIRD & BIRD (SPAIN) LLP, ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN ESPAÑA 

BT ESPAÑA, CÍA. DE SERV. GLOBALES DE TELECOMUNICACIONES, SAU 

BTA ABOGADOS 

BUFETE CLAR GALMES, S.L. 

BUFETE FERNANDEZ DOYAGUE (AMALIA FERNÁNDEZ DOYAGUE) 

CENTRO ESPAÑOL DE DERECHOS REPROGRAFICOS 

CLIFFORD CHANCE S.L. 

COLON DE CARVAJAL SOLANA CARDONA ABOGADOS SLP 

COLT TECHNOLOGY SERVICES, S.A.U. 

CUATRECASAS GONÇALVES PEREIRA, S.L.P. 

DAVARA & DAVARA ASESORES JURÍDICOS, S.L. 

DESPACHO LEGAL, S.L. 

DLA PIPER SPAIN S.L. 

EMI MUSIC PUBLISHING SPAIN S.A. 

EMURBAN DESARROLLOS URBANISTICOS, S.L. 

ERNST & YOUNG ABOGADOS, S.L.P 

ESTUDIO JURIDICO V2C ABOGADOS, S.L 

FAVILCAR INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.L. (LEXTONE ABOGADOS) 

FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A.U. 

FRANCISCO JOSE GARCIA MARTIN 

FRESHFIELDS BRUCKHAUS DERINGER LLP - SUCURSAL EN ESPAÑA DE SOCIEDAD PROFESIONAL 

FUNDACIÓN SOLVENTIA 

GABINETES TÉCNICOS AUXILIARES, S.A. 

GIE JURIDICO MERCANTIL LABORAL,  S.L.P. 

GOMEZ DE MERCADO ABOGADOS, S.L.P. 

GOMEZACEBO & POMBO ABOGADOS, S.L.P 

GRUPO GESTIONA-T GESTORES, S.L. 

HAMMONDS SUCURSAL EN ESPAÑA 

HELENA MIÑAMBRES GÓMEZ (MIÑAMBRES Y ASOCIADOS ABOGADOS) 

HERBERT SMITH SPAIN LLP 

HOGAN LOVELLS INTERNATIONAL LLP ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN ESPAÑA 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 

INIZIA ABOGADOS Y CONSULTORES, S.L 

IURIS CONSULTING DE ABOGADOS EUROPEOS 2010, S.L. 

IVC OUTSOURCING CVI, S.L. 

J & A GARRIGUES, S.L.P 

JAVIER GARCIA GUILLEN, S.L.P 

JONES LANG LASALLE ESPAÑA, S.A. 

KPMG ABOGADOS, S.L. 

LARCOVI, S.A.L. 

LATHAM & WATKINS, LLP. 

LEGALITAS ASISTENCIA LEGAL, S.L. 

MARTÍN, LÓPEZ & ACOSTA, ASSOCIATES, S.L.P. 
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MESINA PROGRESS, S.L.U 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE (DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA E INDUSTRIAS 
CULTURALES Y DEL LIBRO) 

MIRIAN MEDINA SOTO (MMS ASESORES) 

PEREA & ASOCIADOS ABOGADOS, S.L. 

PÉREZ-LLORCA ABOGADOS, S.L.P Y CÍA. S. COM.P 

POLITICAL INTELLIGENCE, S.L. 

PRICEWATERHOUSECOOPERS COMPLIANCE SERVICES, S.L. 

RAMÓN Y CAJAL, S.L.P 

ROCA JUNYENT S.L.P. 

RÖDL & PARTNER ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, S.L.P 

RUBIO ÁLVAREZ LEGAL & TRIBUTARIO, S.L. 

SALVADOR DÍAZ ABOGADOS, S.L. 

SANTIAGO MEDIANO ABOGADOS, S.L. 

SIEMENS, S.A. 

SILLERAS ASESORES JURIDICOS, SL 

STAE ABOGADOS CB 

TEJEDOR & ASOCIADOS ABOGADOS, S.L. 

URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS, S.L.P 

V.S. SERVICIOS JURIDICOS, S.L. 

VELASCO ABOGADOS, S.L.P. 

VISUAL ENTIDAD DE GESTIÓN DE ARTISTAS PLASTICOS (VEGAP) 

X-NOVO LEGAL &  WEB SOLUTIONS, S.L. 

YOUZEE ENTERTAINTMENT ESPAÑA S.L. 

ZED WORLDWIDE 
 

INSTITUCIONES CON ACUERDO DE COLABORACIÓN EN VIAS DE 

NEGOCIACIÓN  

SEAIDA (Sección Española de la Asociación Internacional de D erecho de Seguros) 
contribuye al estudio del Derecho español y comparado, europeo e internacional, tanto 

en la doctrina, como en la legislación y jurisprudencia, a fin de conseguir la 
armonización del Derecho de seguros, reaseguros y fondos de pensiones, a  nivel 

europeo y global. Para ello, en colaboración muchas veces con organismos públicos y 
privados de Seguros (Consorcio de Compensación de Seguros, Dirección General de 
Seguros, UNESPA), con compañías aseguradoras y sus fundaciones y con Despachos 

de abo gados especializados en seguros organiza congresos, jornadas, seminarios, 
foros, simposios, etc.   

Como vehículo de divulgación de sus actividades publica mensualmente boletines 
informativos y, trimestralmente, la Revista Española de Seguros, dedicada a la 
divulgación de trabajos inéditos sobre Derecho y Economía de los Seguros Privados.   

Los alumnos participarán en todas las actividades descritas anteriormente.  
 

Además del indicado anteriormente, se están tramitando convenios de colaboración con 
los siguien tes despachos:  
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1. MGABOGADOS  

2. Despacho Eduardo Asensi Pallarés  
3.  Despacho de abogados Muñoz Arribas  
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MATERIA 8 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 

Número de 

créditos 

ECTS 

Carácter de la materia (obligatoria/optativa/mixto/trabajo fin de máster/etc.) 

6 

 

OBLIGATORIA 

Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios 

Esta materia está compuesta por una asignatura que se imparte en el primer y en el segundo 

cuatrimestre 

Competencias que el estudiante adquiere con esta materia 

CB6, CB7, CB8, CB9, CB10  

CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12 

Resultados de aprendizaje que adquiere el estudiante 

El estudiante consolidará los conocimientos adquiridos en el marco de las asignaturas obligatorias y/u 
optativas, profundizando en alguna faceta específica de las materias impartidas.  
Los resultados del aprendizaje se comprobarán con el trabajo escrito, con la exposición del mismo y con 
las respuestas que el estudiante formule a las preguntas planteadas. Así es, el estudiante tendrá que 
exponer el TFM en una clase presencial, delante de todos sus compañeros. La exposición del Trabajo 
dará lugar a debate, normalmente, y el resto de estudiantes y el profesor harán las preguntas que 
consideren oportunas sobre el Trabajo. La evaluación del estudiante tendrá en cuenta el trabajo escrito, 
la presentación del mismo y la respuesta dada a las preguntas planteadas durante la exposición.  
 

Actividades formativas de la materia indicando su contenido en horas y % de presencialidad 

 

Código 
actividad 

Horas totales  
Horas 

Presenciales 
(2) 

% presencialidad 
Estudiante (3) 

AF2 40 40 100% 

AF5 20 20 100% 

AF7 80 0 0 

TOTAL 
MATERIA 

150 60 40% 
 

 Metodologías docentes que se utilizarán en esta materia 

MD2, MD4, MD5 

Sistemas de evaluación y calificación. Indicar su ponderación máxima y mínima  

 

Sistemas de 
evaluación 

Ponderación mínima Ponderación máxima 

SE2 20% 30% 

SE5 70% 80% 
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Asignaturas de la materia 

Asignatura Créditos Cuatrim Carácter Idioma 

Trabajo Fin de Máster 6 A OBLIGATORIA Castellano 
 

Breve descripción de contenidos 

Elaboración de un trabajo final sobre alguno de los temas impartidos en el marco de las asignaturas del 

Máster.   

Tutorías orientadas a supervisar la elaboración del trabajo final, resolver dudas y guiar al estudiante.   

Exposición del TFM en sesiones con todos los compañeros y con el profesor, y respuesta correcta a las 

preguntas planteadas. 

 

 

Castellano  

Observaciones  

Para la elaboración del Trabajo Fin de Máster, se le asignará a cada estudiante un tutor, encargado de 

supervisar el trabajo del alumno durante su elaboración, a través de las tutorías contempladas. 
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6. Personal Académico  

6.1  Personal académico disponible  

 

A continuación se indica la estructura del profesorado de la Uni versidad Carlos III de 

Madrid por categorías, con un mayor detalle del profesorado adscrito a los 

departamentos universitarios de las áreas implicadas en el desarrollo del Plan de 

Estudios.  

 

ESTRUCTURA PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID *  

 

CATEGORÍA  
DATOS ( % 

Muj. )  
DEFINICIÓN  

PDI TOTAL  1.907 (509+1046)  
Nº de personal docente e investigador total. 
(Desagregado por sexo M y V)  

CATEDRÁTICOS  148  (32,1% ) 
Nº de funcionarios del cuerpo de catedráticos 
de universidad (Desagregado por sexo M y V)  

TITULARES  455  (39,3% ) 
Nº de funcionarios e interinos del cuerpo de 
titulares de universidad. (Desagregado por 
sexo M y V)  

TITULARES DE UNIVERSIDAD  40 5 (39,0% ) 
Nº de funcionarios del cuerpo de titulares de 
universidad (Desagregado por sexo M y V)  

TITULARES DE UNIV. INTERINOS  50 (42,0% ) 
Nº de funcionarios interinos del cuerpo de 
titulares de universidad (Desagregado por sexo 
M y V)  

PROFESORES EMÉRITOS 4 (0% )  
Nº de profesores eméritos (Desagregado por 
sexo M y V)  

CONTRATADOS DOCTOR  16 ( 43,8% ) 
Nº de profesor es contratados doctores 
(Desagregado por sexo M y V)  

VISITANTES  231  (35,1% ) 
Nº de profesores visitantes (Desagregado por 
sexo M y V)  

AYUDANTE DOCTOR  76  (40,8% ) 
Nº de profesores ayudantes doctor 
(Desagregado por sexo M y V)  

ASOCIADOS TOTALES  555 (25,0% ) 
Nº total de profesores asociados (Desagregado 
por sexo M y V)  

AYUDANTE 44  (50,0% ) 
Nº de profesores ayudantes (Desagregado por 
sexo M y V)  

PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN  294  (34,4% ) 
Nº de personas pertenecientes al colectivo PDI 
que están en formación . (Desagregado por 
sexo M y V)  

OTRO PDI  82 (39,0% ) 
Nº de profesores de los programas Juan de la 
Cierva, Ramón y Cajal, etc. (Desagregado por 
sexo M y V)  

ASOCIADOS EQUIVALENTES  401,72  (26,1% ) 
Nº de profesores asociados equivalentes a 12 
horas (Desagregad o por sexo M y V)  

PDI DE LA UNIÓN EUROPEA  1.763  (32,3% ) 

Nº de personal docente e investigador 
equivalente cuya nacionalidad es algún país de 
la UE sin incluir España(Desagregado por sexo 
M y V)  

PDI NO UNIÓN EUROPEA  142  (29,6% ) 
Nº de personal docente e in vestigador 
equivalente extranjero (Desagregado por sexo 
M y V)  

PROFESORES DOCTORES 1.1 42 ( 33,9% ) 
Nº de profesores doctores (Desagregado por 
sexo M y V)  

 

* Datos a 31 de diciembre de 201 4 incluidos en la Memoria Económica y de Gestión 201 4, aprobada en Con sejo 
de Gobierno de 11 de Junio de 2015 y Consejo Social de 25 de Junio de 2015 . 

 

 




